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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO
SUBSECRETARÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 17-SSTAYLMGGP-2026
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Mayo de 2026

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2026-03142935-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual se gestiona la autorización
del procedimiento de Licitación Pública N° 30-0165-LPU26, la aprobación de los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas y demás documentos que regirán la contratación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías, dependiente de la Subsecretaría de Gobierno
Digital de este Ministerio, tiene a su cargo la administración y operación de la infraestructura tecnológica provincial
destinada a alojar los sistemas críticos de los distintos organismos de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Data Center Provincial constituye una infraestructura estratégica y crítica para el funcionamiento del Estado
provincial, en tanto aloja y soporta los sistemas centrales y transversales que garantizan la prestación continua de servicios
digitales esenciales, el procesamiento y resguardo de información pública, la interoperabilidad entre organismos y la
operación de plataformas vinculadas a la política de Gobierno Digital, transparencia y mejora administrativa;
Que en virtud de lo expuesto, la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías solicita la contratación
del Servicio Integral de Operación Continua, Soporte, Mantenimiento y Recertificación del Data Center de la Provincia de
Buenos Aires, sito en calle 16 y 505 de la localidad de Gonnet administrado por este Ministerio de Gobierno, por el plazo de
12 (doce) meses con opción a prórroga por un año adicional y posibilidad de ampliación del 100 %.
Que han tomado conocimiento a órdenes N° 11 y 12, esta Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y la Directora
General de Administración y a orden N° 13 la Directora de Compras y Contrataciones, propiciando la prosecución del
presente procedimiento, sin objeciones que formular al respecto.
Que obran a órdenes N° 15 y 17, Informe de Justiprecio y la correspondiente solicitud de gastos N° SGB-
63272026, identificados como GEDO: DOCFI-2026-03989239-GDEBA-DCYCMGGP, e IF-2026-13708865-GDEBA-
DCMGGP,respectivamente.
Que se aduna el Pliego de Especificaciones Técnicas: IF-2026-05786995-GDEBA-DPSITMGGP y el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, (PLIEG-2026-14677690-GDEBA-DGAMGGP), por las que regirá la presente contratación.
Que han intervenido en las presentes, conforme sus competencias, el Organismo Provincial de Contrataciones y la
Tesorería General de la Provincia, sin objeciones que formular a la contratación.
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
Que deviene necesario designar a Romina Platz, Aldana Fernanda Mercuri y María Guadalupe Fernández Cabrera, para la
elaboración del correspondiente Dictamen de Preadjudicación.
Que la presente contratación se encuadra en el marco de lo previsto por el artículo 17° de la Ley N° 13.981 y artículo 17°
Apartado 1 del Anexo I de su Decreto Reglamentario N° 59/19 y modificatorios.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 y
modificatorios, Reglamentario de la Ley N° 13.981, modificado por Anexo Único del Decreto N° 205/24.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO DE LA
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública para la contratación del “Servicio Integral de Operación Continua,
Soporte, Mantenimiento y Recertificación del Data Center de la Provincia de Buenos Aires”, sito en calle 16 y 505 de la
localidad de Gonnet, Partido de La Plata, por el plazo de doce (12) meses contados a partir del perfeccionamiento del
contrato, con opción a prórroga por un (1) año adicional y posibilidad de ampliación del cien por ciento (100 %) por un
monto total estimado de USD 766.133,33 (setecientos sesenta y seis mil ciento treinta y tres dólares con treinta y tres
centavos de DÓLARES ESTADOUNIDENSES) en los términos del artículo 17° de la Ley N° 13.981 y artículo 17° Apartado
1 del Anexo I de su Decreto Reglamentario N° 59/19 y sus modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2026-14677690-GDEBA-DGAMGGP), las
Especificaciones Técnicas (IF-2026-05786995-GDEBA-DPSITMGGP) que como Anexos forman parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 3°. Establecer que los documentos aprobados por el artículo precedente, podrán ser consultados en la página
web de la Provincia de Buenos Aires: http://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha de apertura del llamado para el día 22 de mayo del corriente año, a las 11 horas, la que se
realizará a través del portal Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, será atendido con
cargo a la imputación detallada mediante GEDO: IF-2026-13708865-GDEBA-DCMGGP, Presupuesto General Ejercicio
2026, conforme Ley N° 15.557. El gasto estimado para los ejercicios futuros será atendido con cargo a las Partidas
Específicas que se le asignen a esta Jurisdicción
ARTÍCULO 6°. Designar a Romina Platz, Aldana Fernanda Mercuri, y María Guadalupe Fernández Cabrera, para la
elaboración del correspondiente Dictamen de Preadjudicación.
ARTÍCULO 7°. Publicar los avisos respectivos por dos (2) días en el Boletín Oficial, en el sitio web de la Provincia de
Buenos Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con una antelación mínima de cuatro (4) días hábiles al acto de apertura,
pudiendo ampliarse los plazos referidos, de acuerdo a la necesidad jurisdiccional, en virtud de la complejidad e importancia
de la gestión propiciada.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Dar al SINDMA. Pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, y publicar.
Cumplido, archivar.
 
María Cecilia Pérez Araujo, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2026-14677690-GDEBA-
DGAMGGP

c11fc86ba6158d80c5e293ae6334cbf33151b773c3c35161b027c59e9158b3f9 Ver

IF-2026-05786995-GDEBA-
DPSITMGGP

fae9dd69753bc06bcd60d7bef32212ff3e0d3b2fb612cfaeb51f63fec6255bdc Ver
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


SERVICIO INTEGRAL DE OPERACIÓN CONTINUA, 


 SOPORTE, MANTENIMIENTO Y RECERTIFICACIÓN 


DEL DATA CENTER DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


 


I. INTRODUCCIÓN Y OBJETO 


1.1 Antecedentes 


La Provincia de Buenos Aires (en adelante PBA) posee un Data Center de alta 
disponibilidad, ubicado en la calle 505 y 16, localidad Manuel B. Gonnet, partido La 
Plata, provincia de Buenos Aires, Argentina, diseñado, construido y certificado bajo los 
estándares ANSI/TIA-942 Rated 3 y DCOS (Data Center Operation Standard), 
destinado a garantizar la continuidad operativa de los sistemas críticos provinciales. 


A fin de asegurar la correcta operación de la infraestructura crítica, la PBA requiere la 
contratación de un servicio integral de operación continua, soporte, 
mantenimiento y recertificación, que preserve las condiciones técnicas, operativas y 
normativas vigentes. 


 


1.2 Objeto del Pliego 


El presente Pliego establece las condiciones específicas que regirán la prestación 
del servicio integral de soporte y mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo, así 
como la operación continua 7×24×365 y la recertificación ANSI/TIA-942 Rated 3 en 
construcción y DCOS en Operación del Data Center provincial. 


1.3 Alcance General 


El servicio comprenderá todas las actividades necesarias para mantener la totalidad 
del Data Center, incluyendo el ala de oficinas de administración, sala de TI y sala de 
energía, en estado operativo, eficiente, seguro y conforme a las certificaciones 
vigentes, por el término de 12 meses, contados a partir del perfeccionamiento del 
contrato. 


Incluye la atención de fallas, monitoreo permanente, mantenimiento integral de todos 
los subsistemas eléctricos, mecánicos, electrónicos, de control, comunicación, 
detección y extinción de incendios, seguridad física, cableado estructurado y puesta a 
tierra, además de la gestión documental y recertificación anual. 


Todos los servicios y tareas descriptas en el presente documento serán coordinadas 
por los referentes, áreas o departamentos que en su momento defina PBA durante la 
vigencia del contrato. 







1.4 Renglones contemplados 


RENGLÓN DETALLE PLAZO 


1 


SERVICIO DE  SERVICIO DE OPERACIÓN 
CONTINUA, SOPORTE Y  MANTENIMIENTO 


PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE GENERADORES 
ELÉCTRICOS , TABLEROS DE TRANSFERENCIA 


AUTOMÁTICA,INCLUYENDO LOS  SISTEMAS UPS 
Y BANCOS DE BATERÍAS 


12 meses desde 
perfeccionamient


o contrato 


2 


 SERVICIO DE OPERACIÓN CONTINUA,  SOPORTE 
Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE TABLEROS ELÉCTRICOS, TGBT Y SISTEMA DE 


PUESTA A TIERRA 


12 meses desde 
perfeccionamient


o contrato 


3 


 SERVICIO DE OPERACIÓN CONTINUA, SOPORTE 
Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 


DE SISTEMAS HVAC (CLIMATIZACIÓN DE 
PRECISIÓN Y CONFORT) 


12 meses desde 
perfeccionamient


o contrato 


4 


SERVICIO DE OPERACIÓN CONTINUA, 
MANTENIMIENTO  PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE ALA DE OFICINAS DE ADMINISTRACIÓN DEL 


DATA CENTER , INCLUIDO EL CABLEADO 
ESTRUCTURADO,  EL SISTEMA  DE RIEGO 


AUTOMÁTICO Y EL SISTEMA DE DETECCIÓN Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS 


12 meses desde 
perfeccionamient


o contrato 


5 


SERVICIO DE OPERACIÓN CONTINUA Y 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 


DE SISTEMAS DE GESTIÓN Y MONITOREO DCIM, 
SEGURIDAD, CCTV Y CONTROL DE ACCESOS 


12 meses desde 
perfeccionamient


o contrato 


6 MANTENIMIENTO Y RENOVACIÓN DE 
CERTIFICACIONES 


12 meses desde 
perfeccionamient


o contrato 


 


 


II. NORMATIVA APLICABLE 


2.1 Normas Internacionales 


El adjudicatario deberá cumplir con las siguientes normas internacionales: 


●​ ANSI/TIA-942: Telecommunications Infrastructure Standard for Data Centers. 


●​ DCOS (Data Center Operation Standard). 


●​ NFPA 70, 75 y 76: National Fire Protection Association Standards. 


●​ ASHRAE TC9.9: Thermal Guidelines for Data Processing Environments. 


●​ IEC 60364: Electrical Installations for Buildings. 







●​ ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001: Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 
y Seguridad Ocupacional. 


 


2.2 Normas Nacionales 


●​ AEA 90364: Reglamentación para Instalaciones Eléctricas en Inmuebles. 


●​ IRAM aplicables a seguridad eléctrica y eficiencia energética. 


●​ Ley Nacional 19.587 y Decreto 351/79 sobre higiene y seguridad en el 
trabajo. 


 


III. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 


A los fines del presente pliego, se establecen las siguientes definiciones: 


Sigla / Término Definición 


Data Center Instalación crítica que alberga oficinas de administración, 
infraestructura de TI, energía, climatización y seguridad. 


Mantenimiento 
preventivo Conjunto de tareas programadas para evitar fallas. 


Mantenimiento 
correctivo Intervenciones destinadas a reparar fallas detectadas. 


Mantenimiento 
predictivo 


Diagnóstico y análisis de tendencias mediante mediciones 
periódicas. 


DCOS Data Center Operation Standard. 


TIA-942 Telecommunications Infrastructure Standard for Data Centers. 


HVAC Heating, Ventilation and Air Conditioning. 


UPS Uninterruptible Power Supply. 


SLA Service Level Agreement. 


PBA Provincia de Buenos Aires. 


Adjudicatario Empresa contratada para la prestación del servicio. 


 


 


 







RENGLONES N° 1 a N° 5 


SERVICIO DE OPERACIÓN CONTINUA, SOPORTE Y MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 


 


IV. ALCANCE DEL SERVICIO 


4.1 Descripción General 


El adjudicatario deberá realizar todas las tareas necesarias para garantizar la 
operatividad, continuidad y trazabilidad total de los sistemas y subsistemas críticos 
del Data Center incluidos en el ANEXO I, así como todos los componentes del ala de 
oficinas de administración, bajo un régimen de operación continua, soporte, 
mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo conforme a las normas 
internacionales vigentes. 


A continuación, se describen los rubros mínimos que deberán ser contemplados y se 
incluye una rutina básica de mantenimiento con las tareas mínimas requeridas para 
que sea aplicada y completada por el contratista. 


Asimismo, el contratista debe asegurar que todos los procesos incluidos se realicen 
conforme las disciplinas de Certificación de Operación. 


Cada proceso debe tener su legajo y control de trazabilidad para asegurar el 
mantenimiento de las certificaciones ANSI/TIA-942 Rated 3 en construcción y DCOS 
en Operación por parte del contratista. 


Todas las actividades deberán ser ejecutadas bajo procedimientos documentados, 
auditables y aprobados por la PBA. 


4.2 Tipos de Mantenimiento 


●​ Preventivo: intervenciones planificadas y calendarizadas para conservar la 
operatividad de los sistemas. 


●​ Correctivo: atención inmediata ante fallas o interrupciones. 


●​ Predictivo: análisis mediante mediciones, registros históricos y tendencias. 


4.3 Modalidad de Prestación 


●​ Operación continua 7×24×365, con guardias activas y pasivas. 


●​ Atención in situ durante el horario operativo y guardias remotas fuera del 
mismo. 


●​ Supervisión técnica permanente y coordinación con los responsables de la 
PBA. 


4.4 Subsistemas Alcanzados 


El mantenimiento y operación incluirán los siguientes subsistemas: 







a.​ Generadores eléctricos y tableros de transferencia automática. 


b.​ Tableros eléctricos principales y seccionales (TGBT). 


c.​ Sistemas UPS y bancos de baterías. 


d.​ Sistemas HVAC (InRow, Wallmount, precisión). 


e.​ Sistemas de detección y extinción de incendios (Novec). 


f.​ Sistemas de control y monitoreo (DCIM). 


g.​ CCTV y control de acceso físico. 


h.​ Cableado estructurado (cobre y fibra óptica). 


i.​ Sistema de puesta a tierra. 


j.​ Ala de oficinas de administración del Data Center. 


k.​ Sistema de riego automático. 


 


4.5 Objetivos Específicos 


1.​ Mantener el Data Center con una disponibilidad ≥ 99,982 % (Rated 3). 


2.​ Asegurar la renovación anual de la certificación DCOS. 


3.​ Asegurar la renovación anual de la certificación de construcción bajo 
TIA942 Rated 3. 


4.​ Cumplir con las rutinas de mantenimiento establecidas en los Anexos. 


5.​ Garantizar la integridad física y eléctrica de todas las instalaciones. 


6.​ Presentar informes técnicos y de gestión mensuales, semestrales y anuales. 


 


V. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 


5.1 Alcance General 


El adjudicatario deberá garantizar la operatividad, continuidad y trazabilidad total 
de los sistemas críticos del Data Center, incluyendo el ala de oficinas de 
administración, sala de TI y sala de energía, bajo un régimen de operación continua 
mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo conforme a las normas 
internacionales vigentes. 


Todas las actividades deberán ser ejecutadas bajo procedimientos documentados, 
auditables y aprobados por la PBA, asegurando el mantenimiento de las 
certificaciones ANSI/TIA-942 Rated 3 en construcción y DCOS en Operación 
certificación por parte del contratista. 







 


5.2 Detalle de los subsistemas comprendidos 


A continuación, se describen sucintamente las rutinas y tareas básicas de soporte y 
mantenimiento requeridas, conforme lo detallado en el ANEXO II. 


a) Generación eléctrica 


El sistema de generación de emergencia cuenta con dos generadores eléctricos, 
Diésel. 


En el ANEXO II se listan a los chequeos mínimos necesarios, pudiendo el contratista 
contemplar controles adicionales que considere necesarios para el correcto 
funcionamiento de los generadores. 


Es recomendable realizar rutinas de mantenimiento cada 250 hs. de uso. 


El adjudicatario debe aplicar los procedimientos de operación cumpliendo con las 
disciplinas declaradas en la Certificación de Operación. 


Como parte de las tareas contempladas, el contratista deberá asegurar: 


●​ Mantenimiento preventivo y correctivo de grupos electrógenos diésel con 
arranque automático y sincronismo. 


●​ Verificación y registro semanal de niveles de aceite, refrigerante y combustible. 


●​ Limpieza y control de filtros de aire, combustible y aceite. 


●​ Prueba mensual en carga con transferencia real. 


●​ Verificación anual de sincronismo, aislamiento y reguladores de tensión. 


●​ Cumplimiento de la NFPA 110 (Emergency and Standby Power Systems). 


 


Las pruebas del sistema de energía de emergencia deberán seguir los siguientes 
criterios mínimos: 


a.​ Previa coordinación y autorización de PBA, se debe realizar una prueba del 
sistema de energía de emergencia, con frecuencia mensual, en la cual se debe 
verificar el funcionamiento con ambos generadores en forma independiente, 
durante al menos 20 minutos de funcionamiento de cada uno. 


b.​ Se pone en aviso al centro de datos del inicio de la maniobra, la cual debe 
estar, además, publicada en el programa de actividades de rutina. 


c.​ Se debe simular un corte de energía eléctrica desde el suministro público, 
dejando actuar el sistema automático de transferencia o usando la función Test 
del mismo tablero. PBA definirá el criterio a utilizar en cada prueba. 







d.​ Se deben verificar los tiempos de espera de confirmación de falla de la red 
eléctrica y tiempos programados de transferencias. 


e.​ Se debe controlar en el arranque que la frecuencia y tensión nominal en vacío 
sean las óptimas. 


f.​ Luego de 10 minutos y a los 20 minutos de funcionamiento con carga, se 
deben registrar los parámetros mecánicos y eléctricos verificando que se 
mantengan las condiciones normales de funcionamiento. Luego de los 20 
minutos de iniciada la prueba, se restablece el suministro eléctrico de la red 
pública y se verifica que la instalación retorne a su funcionamiento con total 
normalidad. 


g.​ Durante la prueba se debe relevar mínimamente: 


o​ La temperatura del agua de refrigeración de entrada y salida del 
radiador. 


o​ La temperatura del aceite lubricante. 


o​ El régimen de revoluciones por minuto. 


o​ El consumo de combustible. 


o​ La presión de aceite. 


o​ Los parámetros eléctricos del generador (tensión, corriente, 
frecuencia). 


o​ La potencia aparente generada. 


 


b) Tableros eléctricos y TGBT 


El siguiente detalle aplica para todos los tableros de la instalación eléctrica 
correspondiente a la Infraestructura electromecánica del centro de datos. 


La frecuencia de las tareas de operación, soporte y mantenimiento del subsistema se 
detalla en el ANEXO II. 


Las tareas básicas que se deberán realizar son: 


●​ Inspección visual y termográfica mensual. 


●​ Ajuste de borneras, conexiones, breakers y barras de distribución. 


●​ Verificación semestral de protecciones diferenciales y relés. 


●​ Limpieza interna y control dieléctrico anual. 


●​ Cumplimiento de IEC 61439 y AEA 90364. 


c) Sistemas UPS y bancos de baterías 







La frecuencia de las tareas de operación, soporte y mantenimiento del subsistema se 
detalla en el ANEXO II. 


Las tareas básicas que se deberán realizar son: 


●​ Mantenimiento preventivo mensual de UPS trifásicos y monofásicos. 


●​ Medición de tensión, corriente y temperatura de cada módulo. 


●​ Prueba de autonomía trimestral bajo carga. 


●​ Limpieza y control de ventilación y firmware. 


●​ Cumplimiento de IEEE 1188-2005 (VRLA Battery Maintenance). 


El adjudicatario deberá realizar pruebas del sistema siguiendo los siguientes criterios 
mínimos: 


a.​ Las pruebas de autonomía de las baterías deberán realizarse sobre un banco 
de carga de la potencia máxima de diseño de la Sala TI en cada UPS. 


b.​ La descarga se realiza por el método de descarga en 5 horas, usando como 
base la tabla de descarga entregada por el fabricante para el modelo utilizado. 


c.​ La prueba se debe realizar a potencia constante, se debe verificar a intervalos 
de 15 minutos el valor de la potencia, en el caso de que se verifiquen desvíos, 
el banco de prueba debe permitir el ajuste. 


d.​ Se debe tomar el valor de la tensión en cada vaso una vez por hora y cada 20 
minutos a partir de la cuarta hora. 


e.​ Los valores se bajan a una planilla de cálculo y se guardan para que sirvan de 
base de comparación para la siguiente prueba. 


f.​ La planilla debe mostrar en distintos gráficos la curva de descarga de cada 
banco y los valores de desviación de la tensión de cada vaso de cada banco 
con respecto a los valores expresados en las tablas del fabricante. 


g.​ En las pruebas siguientes se debe verificar si hubo desvíos en la tendencia de 
descarga de cada vaso para iniciar el informe predictivo de falla. 


h.​ Por tratarse de un equipo crítico para la continuidad de servicio del centro de 


datos, las rutinas de mantenimiento preventivo se deben realizar en fecha y 
rigurosamente y contar con la previa coordinación y autorización de PBA. 


i.​ Quedarán a cargo del adjudicatario la totalidad de los costos en materiales 


necesarios para las pruebas y la mano de obra. 


d) Sistemas HVAC (climatización de precisión y confort) 


Las tareas de operación, soporte y mantenimiento del subsistema alcanzan al sistema 
de expansión directa, integrado por equipos del tipo de enfriamiento estrecho (InRow) 







para la sala TI y del tipo de montaje en pared (mochila) para la sala de energía, así 
como de los equipos de confort del ala de administración del Data Center, sobre los 
que se debe conservar el mismo orden y rigurosidad para su mantenimiento 
preventivo, predictivo y correctivo. 


La frecuencia de las tareas de operación, soporte y mantenimiento del subsistema se 
detalla en el ANEXO II. 


Las tareas básicas que se deberán realizar son: 


●​ Verificación semanal de parámetros de temperatura y humedad (ASHRAE 
TC9.9). 


●​ Limpieza de filtros, serpentines y drenajes. 


●​ Comprobación de compresores, válvulas y presiones de refrigerante. 


●​ Control trimestral de condensadores, ventiladores y sensores. 


●​ Medición de diferencial térmico entre impulsión y retorno. 


●​ Control anual de fugas de refrigerante según Reglamento F-Gas. 


El operador debe completar una planilla de registros que integrará la base de datos 
incluyendo mínimamente los siguientes datos sugeridos por cada unidad evaporadora 
en cada sala: 







 


 


e) Sistemas de detección y extinción de incendios 


Las tareas de operación, soporte y mantenimiento del subsistema alcanzan a los 
sistemas de detección y extinción de incendios de las salas de TI y Energía, así como 
del ala de administración del Data Center, sobre los que se debe conservar el mismo 
orden y rigurosidad para su mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo. 


La frecuencia de las tareas de operación, soporte y mantenimiento del subsistema se 
detalla en el ANEXO II. 


Las tareas básicas que se deberán realizar son: 


●​ Inspección mensual de detectores (humo, temperatura, flujo). 


●​ Prueba funcional semestral del sistema de detección. 


●​ Control de presión, boquillas y válvulas en sistemas Novec. 


●​ Control y recarga de cilindros de extinción. 


●​ Cumplimiento de NFPA 72, NFPA 2001 y NFPA 75. 


f) Sistemas de Gestión y Monitoreo DCIM 







La frecuencia de las tareas de operación, soporte y mantenimiento del subsistema se 
detalla en el ANEXO II. 


Las tareas básicas que se deberán realizar son: 


●​ Verificación de disponibilidad del sistema de monitoreo 7×24×365. 


●​ Control de alarmas, registros históricos y configuración de eventos críticos. 


●​ Generación automática de reportes mensuales de performance. 


●​ Sincronización con tableros eléctricos, UPS, HVAC y seguridad. 


g) Seguridad, CCTV y control de accesos 


La frecuencia de las tareas de operación, soporte y mantenimiento del subsistema se 
detalla en el ANEXO II. 


Las tareas básicas que se deberán realizar son: 


●​ Verificación diaria de cámaras, sensores y grabadores NVR. 


●​ Control mensual de alarmas, lectores biométricos y cerraduras eléctricas. 


●​ Revisión trimestral de cableado, fuentes y conectores. 


●​ Mantenimiento preventivo de software de gestión y almacenamiento de video. 


h) Cableado estructurado 


La frecuencia de las tareas de operación, soporte y mantenimiento del subsistema se 
detalla en el ANEXO II. 


Las tareas básicas que se deberán realizar son: 


●​ Control visual semestral y testeo de continuidad de cobre y fibra. 


●​ Limpieza, etiquetado y organización de patch panels. 


●​ Certificación de enlaces según TIA/EIA-568-C.2 y TIA-942-C. 


i) Sistema de puesta a tierra 


La frecuencia de las tareas de operación, soporte y mantenimiento del subsistema se 
detalla en el ANEXO II. 


Las tareas básicas que se deberán realizar son: 


●​ Medición anual de resistencia (<5 Ω). 


●​ Verificación de continuidad y uniones soldadas. 


●​ Mantenimiento preventivo de jabalinas y conexiones equipotenciales. 







Los valores de resistencia del sistema de puesta a tierra deben ser menores que 5 Ω, 
según lo estipula la Reglamentación para Instalaciones Eléctricas en Inmuebles de la 
Asociación Electrotécnica Argentina (AEA 90364). 


Realizada la medición, y en caso de no alcanzarse el valor definido anteriormente, el 
contratista deberá realizar los trabajos necesarios para regularizar la instalación, 
informando previamente del alcance de los trabajos a PBA. 


j) Ala de oficinas de administración del Data Center 


El ala de oficinas o sector de administración del Data Center se encuentra compuesto 
por los espacios detallados en el ANEXO II. La frecuencia de las tareas de operación, 
soporte y mantenimiento del subsistema mencionado se detallan en dicho Anexo. 


Las tareas básicas que se deberán realizar son: 


●​ Inspección visual 


●​ Verificación y mantenimiento de iluminación 


●​ Verificación y mantenimiento de instalaciones sanitarias 


●​ Verificación y mantenimiento de ventanas, puertas y cerraduras 


●​ Verificación y mantenimiento de sistema de climatización de confort 


●​ Verificación y mantenimiento general del estado constructivo (paredes / pintura) 


●​ Verificación y mantenimiento de mobiliario 


●​ Verificación y mantenimiento de conectividad (cableado y wifi) 


●​ Verificación y mantenimiento de controles de acceso 


●​ Verificación y mantenimiento de techos, desagües y canaletas 


 


k) Sistema de riego automático 


El adjudicatario deberá asegurar la operación continua, soporte y mantenimiento del 
sistema de riego automático, el cual se encuentra dividido en 6 sectores de riego con 
44 toberas y 6 aspersores para optimizar el uso del agua disponible. 


El adjudicatario debe mantener la central de riego automático y las electroválvulas 
asociadas. 


La frecuencia de las tareas de operación, soporte y mantenimiento del subsistema se 
detalla en el ANEXO II. 


 


5.3 Metodología de trabajo 







El adjudicatario es el responsable de mantener en condiciones operativas la 
infraestructura del centro de datos los 365 días del año, las 24 horas. Para ello debe 
proporcionar cobertura técnica de soporte y mantenimiento. 


El adjudicatario debe proporcionar personal para conformar una guardia permanente 
con la cantidad técnicos necesarios y de acuerdo con la certificación de operación en 
el predio ubicado en la calle 505 y 16, localidad de Gonnet, partido La Plata, provincia 
de Buenos Aires; Argentina. 


Para ello deberá mantener actualizado un listado de asignación de guardias y 
responsables contando al menos con los datos de contacto y teléfono. Los costos de 
comunicación (telefonía móvil, internet, etc) necesarios para el correcto 
funcionamiento de las guardias quedarán a cargo del adjudicatario. 


Este personal es encargado de monitorear y controlar, junto con el personal de PBA, 
todos los parámetros de la infraestructura. En el caso de que surja una alarma debe 
dar el primer diagnóstico en el lugar y clasificar la criticidad y nivel de urgencia. 


El oferente debe presentar, con su oferta, el esquema de trabajo y de guardias para 
cubrir el servicio 7 x 24 x 365 preliminar. Este esquema se ajustará al resultado de la 
certificación de operación.  


También debe prever los reemplazos necesarios para los períodos de licencias por 
vacaciones, enfermedad, etc. 


Las reparaciones que pudieran resultar necesarias se deben ejecutar con autorización 
previa del personal técnico de PBA, cuyos datos de contacto se comunicarán en el 
momento de inicio de la prestación. 


Ante un evento de falla, se deben considerar los niveles de criticidad detallados en el 
punto “VI. NIVELES DE CRITICIDAD Y SLA (Service Level Agreement).” 


Se entiende por Solución de la Falla, a la acción de haber tomado todos los recaudos 
necesarios para que la situación quede normalizada dentro de las condiciones de 
funcionamiento de la infraestructura, asegurando la continuidad del servicio y se hayan 
realizado las gestiones necesarias para la reposición de las eventuales partes 
dañadas, las que tendrán el plazo de entrega que defina el proveedor específico. 


La necesidad de intervención de personal técnico especializado debe ser comunicada 
inmediatamente al personal de PBA generando un “Ticket, Número de Incidente u 
Orden de Servicio”, que pasará a ser desde ese momento la clave o referencia para el 
seguimiento del accionar de la prestataria y por ende del estado de la citada 
incidencia, donde se registre equipo en falla, riesgo operativo y horario de llamada. 
Mientras la asistencia técnica se presenta en el lugar es responsabilidad de la guardia 
técnica del adjudicatario realizar las acciones correctivas para mantener en 
condiciones de operatividad el centro de datos. 


Las intervenciones realizadas por terceros deben estar supervisadas en sitio por el 
personal técnico de guardia y su ingreso autorizado previamente por PBA. 


5.4 Herramientas/Equipamiento 







Todas las herramientas necesarias para efectuar las operaciones que se requieran 
deben ser provistas por el adjudicatario. 


El espacio para el puesto de operaciones es cedido por PBA, en el propio centro de 
datos o en un espacio que permita la gestión 7 x 24 x 365. 


Este puesto debe ser equipado por el adjudicatario, suministrando los elementos de 
oficina y de trabajo adecuados para cada operador, con el fin de asegurar la correcta 
gestión de cada operador. 


El Adjudicatario debe poseer las herramientas, el instrumental, los medios de 
comunicación, los equipos de prueba y los elementos necesarios, en cantidad y 
calidad suficiente, para asegurar que el servicio integral cumpla con la operación, 
soporte y mantenimiento solicitado en las presentes Especificaciones Técnicas, 
quedando a su total responsabilidad las lesiones o enfermedades causadas por la 
mala o la no utilización de estas. 


El Adjudicatario debe arbitrar los medios necesarios y es responsable de ello, para 
asegurar la prestación del servicio contratado sin discontinuidad. 


 


VI. NIVELES DE CRITICIDAD Y SLA (Service Level Agreement) 


6.1 Definición de criticidades 


Los eventos o fallas se clasifican según su impacto en la disponibilidad del servicio: 


Nivel Descripción Tiempo máximo de 
respuesta 


Tiempo máximo de 
solución 


Crítica Riesgo directo de indisponibilidad del 
Data Center. 


Inmediata 


(máx. 1 h) 
4 h 


Alta Degradación parcial con riesgo de 
impacto. 2 h 12 h 


Media Evento sin afectación directa al 
servicio. 6 h 24 h 


Baja Incidencia administrativa o estética. 12 h 48 h 


 


6.2 Indicadores de desempeño (KPI) 


El adjudicatario deberá reportar mensualmente los siguientes indicadores: 


●​ Disponibilidad (%) 


●​ Tiempo medio entre fallas (MTBF) 


●​ Tiempo medio de reparación (MTTR) 







●​ Cumplimiento de SLA (%) 


●​ Eficiencia energética (PUE) 


 


VII. PLAN DE MANTENIMIENTO Y REPORTES 


7.1 Documentación obligatoria 


El adjudicatario deberá presentar a la PBA un Plan de Mantenimiento Integral, 
contemplando mínimamente lo detallado en el ANEXO II, que contendrá: 


●​ Frecuencias por subsistema (diaria, semanal, mensual, trimestral, semestral, 
anual). 


●​ Procedimientos detallados por equipo. 


●​ Registros digitales trazables. 


●​ Matriz de responsabilidades. 


7.2 Reportes técnicos 


El adjudicatario deberá emitir los siguientes informes, conforme ANEXO III: 


●​ Informe diario de operaciones: estado general, alarmas y eventos. 


●​ Informe mensual consolidado: actividades, mediciones, incidencias y 
conclusiones. 


●​ Informe semestral predictivo: análisis de tendencias y desgaste de 
componentes. 


●​ Informe anual de mantenimiento: resumen global y estado de certificación. 


Todos los informes deberán incluir datos medidos, gráficos, imágenes y conclusiones, 
y serán remitidos en formato digital y papel para su aprobación por la PBA. 


 


VIII. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, FICHAS, INFORMES Y PLANES DE TRABAJO 


8.1 Documentación técnica 


El adjudicatario deberá entregar a la PBA la documentación técnica actualizada de 
todos los sistemas, incluyendo planos unifilares, manuales, fichas de equipos y 
reportes técnicos. 


8.2 Fichas e informes 


Cada intervención deberá registrarse en una ficha técnica normalizada que contenga: 


●​ Fecha y hora de intervención. 







●​ Descripción del trabajo realizado. 


●​ Valores medidos y observaciones. 


●​ Firma del técnico interviniente y del supervisor de la PBA. 


8.3 Reportes digitales 


Los informes deberán entregarse también en formato digital (PDF y hoja de cálculo 
editable) para su archivo electrónico y trazabilidad documental. 


8.4 Gestión de la información 


Toda la información técnica será propiedad exclusiva de la PBA. El adjudicatario no 
podrá divulgarla ni utilizarla con fines distintos a los del contrato. 


 


 


IX. PERSONAL TÉCNICO Y CERTIFICACIONES 


9.1 Dotación mínima requerida 


El adjudicatario deberá disponer como mínimo de: 


●​ 1 Supervisor Técnico General, ingeniero o técnico especializado con 
experiencia mínima de 5 años en Data Centers, en sitio durante horario laboral. 


●​ 1 Técnico Residente en sitio durante horario laboral. 


●​ 1 Supervisor/Coordinador de Guardia Pasiva disponible fuera de horario 
(7×24×365). 


●​ 2 Técnicos de Guardia Pasiva disponible fuera de horario (7×24×365). 


●​ 1 Especialista HVAC / Fire System / Electricidad bajo demanda. 


9.2 Requisitos de certificación 


El personal asignado y/o los supervisores deberán poseer al menos una de las 
siguientes certificaciones vigentes: 


CTDC: EXIN EPI Certified TIA-942 Design Consultant 


CDCP: EXIN EPI Certified Data Centre Professional 


CDFOS: EXIN EPI Certified Data Centre Facilities Operations Specialist 


 


9.3 Distribución horaria 


El oferente debe proveer en forma permanente un mínimo de UN (1) Supervisor 
Técnico General, UN (1) Técnico Residente que estarán a disposición de las tareas 







descriptas en el horario de 8 a 17 hs. El supervisor también realizará tareas técnicas 
para completar un total de 2 personas permanentes durante el horario solicitado (5x8 
hs). 


Asimismo, deberá detallar el correspondiente servicio de guardia de 7 x 24 x 365, 
compuesto por al menos UN (1) Supervisor/Coordinador de Guardia Pasiva 
disponible fuera de horario (7×24×365) y DOS (2) Técnicos de Guardia Pasiva, 
detallando cronograma, modalidad, asignación de recursos y responsabilidades. Dicho 
cronograma de cobertura deberá ser consensuado y aceptado por PBA. Del mismo 
modo deberá contemplarse la disponibilidad bajo demanda de UN (1) Especialista 
HVAC / Fire System / Electricidad. 


El adjudicatario deberá tener a disposición de PBA los recursos necesarios para 
satisfacer la demanda, y cubrir las eventuales ausencias del personal con técnicos y/o 
profesionales e idéntica capacitación toda vez que PBA se reserva la facultad de exigir 
la prestación total del servicio en el periodo de vigencia del contrato, pudiendo con ello 
requerir que se amplíen la cantidad de recursos asignados cuando sea necesario 
realizar intervenciones especiales. 


9.4 Sustituciones y reemplazos 


Los reemplazos de personal deberán ser previamente aprobados por la PBA y cumplir 
con los mismos requisitos técnicos y documentales que el titular del puesto. 


PBA tendrá la facultad de solicitar, sin causa o motivo, el reemplazo de todos o cada 
uno de los recursos asignados por el oferente en cualquier momento. 


Producida la notificación de PBA, el contratista debe efectivizar los reemplazos dentro 
de los 30 (treinta) días corridos de recibida dicha notificación, debiendo durante dicho 
período asegurar los niveles de servicio en las condiciones pautadas. Asimismo, si por 
causas de fuerza mayor fuese necesaria la modificación de la conformación del equipo 
de trabajo, los puestos deben ser reemplazados por personas con la misma 
experiencia y perfil, siendo condición previa la aprobación expresa por parte PBA. 


 


X. SEGURIDAD, ACCESOS Y PROTOCOLOS DE EMERGENCIA 


10.1 Normas de seguridad 


El adjudicatario deberá cumplir con todas las disposiciones establecidas por las 
normas NFPA 70E, ISO 45001, Ley Nacional 19.587 y su Decreto Reglamentario 
351/79, así como toda reglamentación aplicable vigente. 


El ingreso al Data Center y a las áreas críticas será permitido exclusivamente a 
personal autorizado por la PBA, previa validación de identidad, registro de ingreso y 
egreso y acompañamiento por personal habilitado. 


10.2 Accesos y control 


●​ Todo el personal deberá portar credencial visible emitida por la empresa 
adjudicataria. 







●​ Las intervenciones deberán ser informadas a la PBA con un mínimo de 48 
horas hábiles de antelación. 


●​ La PBA podrá restringir o revocar el acceso a cualquier persona sin necesidad 
de justificación. 


 


XI. HERRAMIENTAS, INSTRUMENTAL Y EQUIPAMIENTO MÍNIMO REQUERIDO 


El adjudicatario deberá disponer de todas las herramientas e instrumentos de medición 
necesarios para el diagnóstico, mantenimiento y verificación de los subsistemas del 
Data Center, incluyendo como mínimo: 


●​ Analizadores de red trifásicos. 


●​ Pinzas amperométricas y multímetros True RMS. 


●​ Cámaras termográficas calibradas (±2 °C). 


●​ Medidores de aislamiento y resistencia de puesta a tierra. 


●​ Bombas de vacío, manómetros y detectores de fugas (HVAC). 


●​ Equipos de medición de gases y detectores portátiles. 


●​ Herramientas aisladas 1000 V según IEC 60900. 


Todo el instrumental deberá encontrarse calibrado y certificado, presentando 
certificados de calibración con vigencia no mayor a 12 meses. 


 


 


XII. GESTIÓN DE INSUMOS, PROVISIÓN DE REPUESTOS Y CONSUMIBLES 


12.1 Consumibles 


El adjudicatario será responsable del suministro de todos los consumibles necesarios, 
incluyendo: 


●​ Aceites lubricantes, filtros y refrigerantes. 


●​ Baterías, lámparas, fusibles y repuestos menores. 


●​ Elementos de limpieza técnica y fluidos dieléctricos. 


El costo de dichos materiales deberá incluirse en la oferta económica. 


12.2 Combustible 


El servicio incluye la gestión y control del combustible diésel de los grupos 
electrógenos. 







La provisión base incluida en la presente contratación será de hasta 700 litros/año, 
pudiendo ajustarse conforme a las condiciones operativas que determine la PBA. 


El consumo excedente por encima de los 700 litros será abonado por la PBA a través 
de los medios que disponga PBA al efecto. 


12.3 Insumos y repuestos  


El adjudicatario deberá proveer la totalidad de repuestos originales para todos los 
componentes del Data Center, sin excepción, comprendiendo: 


●​ Equipos eléctricos, tableros, UPS, baterías, distribución, breakers, sensores y 
sistemas de control. 


●​ Sistemas HVAC de precisión, unidades InRow o Wallmount, válvulas, 
ventiladores, compresores, serpentines, sondas y filtros. 


●​ Sistemas de detección y extinción de incendios (centrales, detectores, válvulas, 
boquillas, agentes FM200 / Novec). 


●​ Sistemas DCIM y BMS (Building Management System), incluyendo servidores, 
sensores, software y licencias asociadas. 


●​ Sistemas de CCTV, cámaras, NVR, control de acceso y periféricos asociados. 


●​ Elementos constructivos, envolventes metálicas, cerramientos, sellados, 
componentes de chapa, estructuras de soporte, pintura y terminaciones. 


●​ Componentes de cableado estructurado (cobre, fibra óptica, patch panels, 
conectores). 


●​ Sistemas de iluminación, alarmas, sensores ambientales, canalizaciones y 
bandejas. 


La provisión de repuestos deberá cubrir la totalidad del Data Center, tanto en su 
equipamiento principal como en los sistemas auxiliares y constructivos, sin límites de 
cantidad o tipo de componente, y estará incluida en el valor total del contrato, salvo 
la exclusión indicada en el punto siguiente. 


 


12.4. Exclusión específica 


Quedan expresamente excluidos de la provisión de repuestos los Grupos 
Generadores Diésel y los cilindros de extinción de incendios.​
En caso de que la falla producida sobre los mismos sea producto de desgaste natural 
no atribuible al adjudicatario y se requiera la sustitución de piezas o repuestos para 
dichos equipos, éstos deberán ser identificados mediante la presentación del 
diagnóstico técnico correspondiente para que PBA gestione su provisión por los 
medios que estime corresponder, para su posterior instalación por parte del 
adjudicatario. 


 







 


XIII. GESTIÓN AMBIENTAL, RESIDUOS Y LIMPIEZA 


13.3 Gestión ambiental y residuos 


El adjudicatario deberá cumplir con la normativa ambiental nacional y provincial, 
especialmente la Ley 25.612 de Residuos Industriales y la Resolución OPDS 
242/12, así como toda normativa complementaria. 


Al concluir cada etapa de trabajo el adjudicatario deberá realizar una limpieza en todos 
los sectores en donde se haya intervenido, debiendo retirar todo tipo de residuos, 
material excedente, equipos y herramientas, una vez culminados todos los trabajos, la 
que debe ser supervisada y aprobada por la PBA. 


 


XIV. GARANTÍAS, RESPONSABILIDADES Y SEGUROS 


14.1 Garantías 


El adjudicatario tendrá a su exclusivo cargo, por un período mínimo de 12 meses, la 
correcta ejecución de todos los trabajos de mantenimiento y reparaciones efectuados.​
Toda reparación defectuosa deberá repetirse sin costo adicional. 


14.2 Responsabilidades 


El adjudicatario será responsable: 


●​ De la seguridad del personal y de terceros. 


●​ De los daños ocasionados a las instalaciones. 


●​ De la integridad física y funcional de los equipos durante su intervención. 


14.3 Seguros obligatorios 


Previo a la adjudicación, el adjudicatario deberá presentar pólizas vigentes de: 


●​ Seguro de Responsabilidad Civil: monto mínimo $100.000.000. 


●​ Seguro de Accidentes del Personal. 


14.4 Subcontratación 


Queda prohibida la subcontratación total o parcial del servicio sin autorización previa y 
escrita de la PBA. 


 


 


 







RENGLÓN N° 6 


MANTENIMIENTO Y RENOVACIÓN DE CERTIFICACIONES  


 


El adjudicatario deberá garantizar la recertificación DCOS en Operación del Data 
Center y mantener la certificación de construcción bajo la norma ANSI/TIA-942 Rated 
3, asegurando la continuidad y disponibilidad mínima del 99,982 %. 


El adjudicatario deberá realizar las acciones necesarias para la recertificación de 
operación y mantenimiento de la certificación de construcción bajo la norma 
ANSI/TIA-942 Rated 3, conforme los 3 niveles de certificación obtenidos por el Data 
Center de la Provincia de Buenos Aires (Diseño, Construcción y Operación), 
considerando la Certificación de OPERACIÓN vigente sobre las 6 disciplinas para 
Grado de madurez 3 según modelo ISO o CMMI: 


o​ Gestión de Niveles de Servicio. 


o​ Gestión de Seguridad. 


o​ Gestión de Mantenimiento. 


o​ Operaciones en el Centro de Datos. 


o​ Monitoreo/Reporte y Control.  


o​ Resiliencia Organizacional. 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO I 


INFRAESTRUCTURA ACTUAL ALCANZADA 


A continuación, se detalla la infraestructura mecánica actual que como mínimo deberá 
ser alcanzada por el servicio de operación continua, soporte y mantenimiento: 


 


Número de Parte Descripción del Producto Tipo de 
Producto 


Marca 
Producto Cant. 


PP630 - Palmero 
Cabinado Grupo Generador, Cabinado Grupo 


Generador Palmero 2 


ER6212 Easy Rack 600mm/42U/1100mm Racks Schneider 
Electric 37 


ER8212 Easy Rack 800mm/42U/1100mm Racks Schneider 
Electric 5 


ACRD301P AA Exp Directa 25 kW de 
Refrigeración 


Aire 
Acondicionado 


Schneider 
Electric 12 


ACCU302D AA Accesorios Aire 
Acondicionado 


Schneider 
Electric 12 


LIBSESMG17IEC 
Galaxy Lithium-ion Battery 
Cabinet IEC with 17 x 2.04 kWh 
battery modules 


UPS Schneider 
Electric 4 


GVL200K500DS Galaxy VL UPS 200 scalable to 
500 kW, 400/480V, Start-up 5x8 UPS Schneider 


Electric 2 


EPDU1132S Switched, PDU Easy, 
ZeroU,32A,230V PDU Schneider 


Electric 84 


EPDU-TH Easy Rack PDU Temperature & 
Humidity Sensor 


Sensores de 
Temperatura 


Schneider 
Electric 36 


AP9335TH Sensor de temperatura y 
humedad de APC 


Sensores de 
Temperatura 


Schneider 
Electric 4 


20WMA0661CPA Aire Aire 
Acondicionado 


Schneider 
Electric 4 


21CD032CDZ Controlador Aire 
Acondicionado 


Schneider 
Electric 2 


21AS100CDZ TCP/IP serial card Aire 
Acondicionado 


Schneider 
Electric 4 


Barra x Fila Barras de Distribución de Energía Distribución de 
Energía 


Schneider 
Electric 3 







Cajas x Rack Cajas Distribución de Energía Distribución de 
Energía 


Schneider 
Electric 42 


Tableros Eléctricos EcoStruxure IT Expert 50 Node Distribución de 
Energía 


Schneider 
Electric 1 


Detección 
Temprana de 
Incendios 


Detección de incendio temprana Central de 
Incendios Vesda 2 


Detección 
Convencional de 
Incendios 


Detección de incendio 
convencional 


Central de 
Incendios Honeywell 2 


Central de 
Incendios 


Extinción 40 Pies Novec 
(NAFS1230) 


Central de 
Incendios Honeywell 4 


Control de Acceso 
Biométrico Control de acceso Control de 


Acceso HickVision 9 


Cámaras de CCTV Cámaras de monitoreo interno y 
externo CCTV HickVision 3 


Termo Solar + 
Energía Solar Termotanque solar 260 litros Provisión de 


Agua Caliente Varios 1 


Aire Acondicionado 
de confort AA Midea MSAGFI-09H-01F 


Aire 
Acondicionado 


(Oficinas) 


Midea 15 


 


 


 


 


 







ANEXO II 


RUTINAS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 


 


A. Cronograma de Frecuencias 


Tipo de 
mantenimiento Frecuencia Responsable Reporte 


Preventivo 
Diario / Semanal / 
Mensual 


Técnico residente Informe mensual 


Correctivo Según evento Supervisor técnico Informe de falla 


Predictivo Semestral 
Técnico 
especialista 


Informe de 
tendencia 


Auditoría Anual Supervisor PBA Informe anual 


 


B. Matriz de Responsabilidades 


Actividad Ejecutor Supervisor Aprobación 


Mantenimiento 
preventivo 


Contratista Supervisor PBA PBA 


Mantenimiento 
correctivo 


Contratista PBA PBA 


Predictivo / Auditoría Contratista Supervisor PBA PBA 


Informes mensuales y 
semestrales 


Contratista Supervisor PBA PBA 


Recertificación DCOS Contratista PBA PBA 


 


 


 


 







RUTINAS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 


La periodicidad de las rutinas indicadas en el presente Anexo es la considerada 
mínima para la presente contratación y podrá ser revisada y eventualmente 
reprogramada en conjunto entre el proveedor y PBA. 


Las rutinas no definidas en el presente Anexo serán definidas en conjunto con el 
comitente. 


GENERAL SALAS Y OFICINAS 


 


CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


ALA DE OFICINAS DE ADMINISTRACIÓN DEL DATA CENTER 


    


Identificación Ubicación Acción Frecuenci
a 


1 SANITARIOS 


Inspección visual Diario 


Verificación de iluminación Semanal 


Puertas/cerraduras Mensual 


Climatización Semestral 


Estado de estructuras 
(techos/paredes/pintura/etc) Semestral 


2 OFFICE 


Inspección visual Diario 


Verificación de iluminación Semanal 


Puertas/cerraduras Mensual 


Mobiliario Semestral 


Estado de estructuras 
(techos/paredes/pintura/etc) Semestral 


3 OFICINA 1 


Inspección visual Diario 


Verificación de iluminación Semanal 


Puertas/cerraduras Mensual 







Climatización Semestral 


Estado de estructuras 
(techos/paredes/pintura/etc) Semestral 


4 SALA DE REUNIONES 


Inspección visual Diario 


Verificación de iluminación Semanal 


Puertas/cerraduras Mensual 


Climatización Semestral 


Estado de estructuras 
(techos/paredes/pintura/etc) Semestral 


5 PASILLO DE CIRCULACIÓN 


Inspección visual Diario 


Verificación de iluminación Semanal 


Puertas/cerraduras Mensual 


Climatización Semestral 


Estado de estructuras 
(techos/paredes/pintura/etc) Semestral 


6 PUESTOS DE TRABAJO 


Inspección visual Diario 


Verificación de iluminación Semanal 


Conectividad Mensual 


Puertas/cerraduras Semestral 


Climatización Semestral 


Estado de estructuras 
(techos/paredes/pintura/etc) Anual 


7 OFICINA 2 


Inspección visual Diario 


Verificación de iluminación Semanal 


Conectividad Mensual 


Puertas/cerraduras Semestral 







Climatización Semestral 


Estado de estructuras 
(techos/paredes/pintura/etc) Anual 


8 HALL DE ACCESO 


Inspección visual Diario 


Verificación de iluminación Semanal 


Puertas/cerraduras Mensual 


Climatización Semestral 


Estado de estructuras 
(techos/paredes/pintura/etc) Semestral 


9 SALA DE MONITOREO 


Inspección visual Diario 


Verificación de iluminación Semanal 


Puertas/cerraduras Semestral 


Climatización Semestral 


Estado de paredes/pintura Anual 


Monitores Semestral 


10 OFICINA GERENCIA 


Limpieza/Inspección visual Diario 


Verificación de iluminación Semanal 


Puertas/cerraduras Mensual 


Climatización Semestral 


Estado de estructuras 
(techos/paredes/pintura/etc) Semestral 


DP225K42R34
0P-1 SALA TECNOLOGÍA 


Limpieza/Inspección visual Diario 


Verificación de iluminación Semanal 


Puertas/cerraduras Mensual 


Control de acceso Mensual 


Climatización Semestral 







Estado de estructuras 
(techos/paredes/pintura/etc) Semestral 


SE500K2N40P
-W SALA DE ENERGÍA 


Inspección visual Diario 


Verificación de iluminación Semanal 


Puertas/cerraduras Mensual 


Control de acceso Mensual 


Climatización Semestral 


Estado de estructuras 
(techos/paredes/pintura/etc) Semestral 


MANIOBRAS HALL DATA CENTER 


Inspección visual Diario 


Puertas/cerraduras Mensual 


Control de acceso Mensual 


Climatización Semestral 


Estado de estructuras 
(techos/paredes/pintura/etc) 


Semestral 


 


 


TABLEROS ELÉCTRICOS 


 


 


CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


TABLEROS ELÉCTRICOS 


    


Identificación Ubicación Acción Frecuencia 


TGBT A SE500K2N40PW
- 


Limpieza/Inspección visual Mensual 


Medición de parámetros eléctricos Semanal 







Verificar indicadores luminosos Mensual 


Revisión ajustes Semestral 


Termografía Semestral 


TGBT B SE500K2N40PW
- 


Limpieza/Inspección visual Mensual 


Medición de parámetros eléctricos Semanal 


Verificar indicadores luminosos Mensual 


Revisión ajustes Semestral 


Termografía Semestral 


TUPS A SE500K2N40PW
- 


Limpieza/Inspección visual Mensual 


Medición de parámetros eléctricos Semanal 


Verificar indicadores luminosos Mensual 


Revisión ajustes Semestral 


Termografía Semestral 


TUPS B SE500K2N40PW
- 


Limpieza/Inspección visual Mensual 


Medición de parámetros eléctricos Semanal 


Verificar indicadores luminosos Mensual 


Revisión ajustes Semestral 


Termografía Semestral 


TSEG SE500K2N40P-
W 


Limpieza/Inspección visual Mensual 


Medición de parámetros eléctricos Semanal 


Verificar indicadores luminosos Mensual 


Revisión ajustes Semestral 


Termografía Semestral 


TGBT A DP225K42R340
P-1 Limpieza/Inspección visual Mensual 







Medición de parámetros eléctricos Semanal 


Verificar indicadores luminosos Mensual 


Revisión ajustes Semestral 


Termografía Semestral 


TGBT B DP225K42R340
P-1 


Limpieza/Inspección visual Mensual 


Medición de parámetros eléctricos Semanal 


Verificar indicadores luminosos Mensual 


Revisión ajustes Semestral 


Termografía Semestral 


TBB A DP225K42R340
P-4 


Limpieza/Inspección visual Mensual 


Medición de parámetros eléctricos Semanal 


Verificar indicadores luminosos Mensual 


Revisión ajustes. Semestral 


Termografía Semestral 


TBB B DP225K42R340
P-1 


Limpieza/Inspección visual Mensual 


Medición de parámetros eléctricos Semanal 


Verificar indicadores luminosos Mensual 


Revisión ajustes Semestral 


Termografía Semestral 


TSEG DP225K42R340
P-1 


Limpieza/Inspección visual Mensual 


Medición de parámetros eléctricos Semanal 


Verificar indicadores luminosos Mensual 


Revisión ajustes Semestral 


Termografía Semestral 


 







UPS 


 


 


CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


UPS 


    


Identificación Ubicación Acción 
Frecuenci


a 


UPS A 
Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Semanal 


UPS A 
Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) 


Tabla de rutinas según apartado E) 
UPS Semanal 


Batería 1 UPS 
A 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) 


Tabla de rutinas según apartado E) 
UPS Semanal 


Batería 2 UPS 
A 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) 


Tabla de rutinas según apartado E) 
UPS Semanal 


Batería 1 UPS 
A 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Prueba de autonomía Anual 


Batería 2 UPS 
A 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Prueba de autonomía Anual 


Batería 1 UPS 
A 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Semanal 


Batería 2 UPS 
A 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Semanal 


Batería 1 UPS 
A 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Semanal 


Batería 2 UPS 
A 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Semanal 


Batería 1 UPS 
A 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) 


Verificación de ajuste de terminales, 
termografía Anual 


Batería 2 UPS Sala de Energía 
Limpieza/Inspección visual Anual 







A (SE500K2N40P-W) 


Batería 1 UPS 
A 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Anual 


Batería 2 UPS 
A 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Semanal 


UPS B 
Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Anual 


UPS B 
Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) 


Tabla de rutinas según apartado E) 
UPS Semanal 


Batería 1 UPS 
B 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) 


Tabla de rutinas según apartado E) 
UPS Semanal 


Batería 2 UPS 
B 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) 


Tabla de rutinas según apartado E) 
UPS Semanal 


Batería 1 UPS 
B 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Prueba de autonomía Anual 


Batería 2 UPS 
B 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Prueba de autonomía Anual 


Batería 1 UPS 
B 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Semanal 


Batería 2 UPS 
B 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Semanal 


Batería 1 UPS 
B 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Semanal 


Batería 2 UPS 
B 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Semanal 


Batería 1 UPS 
B 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) 


Verificación de ajuste de terminales, 
termografía Anual 


Batería 2 UPS 
B 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Anual 


Batería 1 UPS 
B 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Anual 


Batería 2 UPS 
B 


Sala de Energía 
(SE500K2N40P-W) Limpieza/Inspección visual Anual 







 


GENERADORES ELÉCTRICOS 


 


 


CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


GENERADORES ELÉCTRICOS 


     


Subsistema / 
equipo Ubicación Acción 


Frecuen
cia Notas 


EQUIPO General 
Limpieza/Inspección 
visual 


Trimestr
al  


SALA General 
Limpieza/Inspección 
visual 


Trimestr
al  


BATERÍAS Conexiones y Borneras 
Inspección Visual / 
Revisión ajustes Mensual  


BATERÍAS Indicadores luminosos Verificar Mensual  


BATERÍAS Parámetros eléctricos 
Medición de parámetros 
eléctricos Mensual  


BATERÍAS Electrolito 
Medición de Nivel y 
Densidad Mensual  


BATERÍAS Tapones de ventilación 
Ajustes, verificación de 
venteo Mensual  


BATERÍAS Bornes y Cables 
Inspección 
Visual/Revisión ajustes Mensual  


BATERÍAS Bornes 
Neutralización de 
corrosión Mensual  


BATERÍAS Conexión al Chasis 
Inspección Visual / 
Revisión ajustes Mensual  


BATERÍAS Soportes de fijación 
Inspección Visual / 
Revisión ajustes Mensual  







MOTOR Tablero de Control 
Verificar indicadores 
luminosos Mensual  


MOTOR Tablero de Control 
Relevar historial de 
alarmas Mensual  


MOTOR Tanque diario Drenar Agua 
Trimestr


al  


MOTOR Tanque diario Inspección Visual Mensual  


MOTOR Tanque diario 
Verificar nivel de 
combustible Diario  


MOTOR Sistema de Lubricación Verificar Nivel de Aceite Mensual  


MOTOR Sistema de Lubricación Cambio de Aceite Anual 1 


MOTOR Sistema de Lubricación Cambio de filtros de aceite Anual 1 


MOTOR Sistema de Refrigeración 
Ajuste de correas y poleas 
tensoras Anual  


MOTOR Sistema de Refrigeración 
Inspección del estado de 
las correas 


Trimestr
al  


MOTOR Sistema de Refrigeración 
Engrase de Rodamientos 
y Cojinetes Anual  


MOTOR Sistema de Refrigeración 
Verificación del nivel de 
refrigerante. Mensual  


MOTOR Sistema de Refrigeración 
Limpieza externa del 
radiador 


Trimestr
al  


MOTOR Sistema de Refrigeración. Cambio de refrigerante Anual  


MOTOR Sistema de Combustible Drenar trampa de agua 
Trimestr


al  


MOTOR Sistema de Combustible 
Reemplazo de filtro de 
combustible Anual  


MOTOR Sistema de Combustible Calibración de inyectores 
Quinque


nal  


MOTOR Sistema de Combustible 
Calibración de bomba de 
inyección 


Quinque
nal  







MOTOR Sistema de Admisión 
Reemplazo del Filtro de 
aire 


Semestr
al  


MOTOR Sistema de Admisión 
Inspección de mangueras 
y carcasas 


Trimestr
al  


MOTOR Sistema de Admisión 
Limpieza/Inspección 
visual 


Trimestr
al  


MOTOR Sistema de Escape 
Limpieza/Inspección 
visual 


Trimestr
al  


MOTOR Sistema de Escape 
Drenado de trampa de 
agua Mensual  


MOTOR Sistema de Escape 
Verificar fugas en uniones 
y en caños 


Semestr
al  


MOTOR Sistema de Escape 
Inspección de las 
protecciones térmicas 


Semestr
al  


MOTOR Sistema de Escape Pruebas del turbo 
Quinque


nal  


GENERADOR General 
Limpieza/Inspección 
visual Mensual  


GENERADOR Gabinete 
Limpieza/Inspección 
visual Mensual  


GENERADOR 
Entrada y Salida de Aire de 
Refrigeración 


Limpieza / Inspección 
visual Mensual  


GENERADOR Rodamientos Engrase Anual  


GENERADOR 
Instalación Eléctrica / 
Interruptores 


Inspección Visual / 
Revisión ajustes Anual  


TABLERO DE 
CONTROL Gabinete 


Limpieza/Inspección 
Visual Anual  


TABLERO DE 
CONTROL 


Bornes, Barras y 
Conecciones 


Inspección Visual / 
Revisión ajustes. Anual  


     


NOTA: 1 Plazo orientativo, se ajusta en función de las horas de funcionamiento y del tiempo 
transcurrido. Plazo máximo. 







     


 


 


 


SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN 


 


CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN 


    


Identificaci
ón Ubicación Acción Frecuencia 


IR101 a 
IR104 


IR201 a 
IR204 


IR301 a 
IR304 


SALA TI 
(SI225K42R340P-1) 


Tuberías y accesorios: revisión estado Semestral 


Aislantes inspección visual Semestral 


Vibraciones Semestral 


Limpieza interior y exterior Semestral 


Alarmas registro y archivo Mensual 


Reemplazo filtros de aire Semestral 


Ventiladores revisión ruidos/estado Semestral 


Drenajes verificación de correcto estado Semanal 


Bomba de condensado estado Diario 


Suministro de agua verificación de estado Diario 


Conexiones eléctricas revisión ajustes 
estado Trimestral 


Planilla de mediciones apartado 5.2.d) 
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO Semanal 


WM01 a 
WM05 


Sala de Energía 
SE500K2N40P-W Sellos exteriores, inspección visual Mensual 







Fijaciones y tornillos, inspección visual Mensual 


Vibraciones Semestral 


Limpieza interior y exterior Mensual 


Alarmas: registro y archivo Mensual 


Reemplazo filtros de aire Semestral 


Ventilador: revisión ruidos/estado Semestral 


Drenajes verificación de correcto estado Semanal 


Conexiones eléctricas revisión ajustes 
estado Trimestral 


Temperatura de retorno del aire Semanal 


Temperatura de inyección del aire Semanal 


Velocidad del aire en la inyección Mensual 


Conexiones eléctricas revisión ajustes / 
estado Trimestral 


    


 Ala de Administración 
Data Center 


Incorporar cantidades y modelos AA + 
rutinas mínimas  


 


 


 


 


 







INCENDIO 


 


CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


SISTEMAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 


    


Identificación Ubicación Acción Frecuencia 


2 OFFICE 


Inspección visual del extintor 
manual Diario 


Verificación de carga Semanal 


Verificación de fecha de 
vencimiento Mensual 


Limpieza de detectores Trimestral 


Reporte a central de alarma Mensual 


3 OFICINA 1 


Inspección visual del extintor 
manual Diario 


Verificación de carga Semanal 


Verificación de fecha de 
vencimiento Mensual 


Limpieza de detectores Trimestral 


Reporte a central de alarma Mensual 


4 SALA DE 
REUNIONES 


Inspección visual del extintor 
manual Diario 


Verificación de carga Semanal 


Verificación de fecha de 
vencimiento Mensual 


Limpieza de detectores Trimestral 


Reporte a central de alarma Mensual 


5 PASILLO DE Inspección visual del extintor Diario 







CIRCULACIÓN manual 


Verificación de carga Semanal 


Verificación de fecha de 
vencimiento Mensual 


Limpieza de detectores Trimestral 


Reporte a central de alarma Mensual 


6 PUESTOS DE 
TRABAJO 


Inspección visual del extintor 
manual Diario 


Verificación de carga Semanal 


Verificación de fecha de 
vencimiento Mensual 


Limpieza de detectores Trimestral. 


Reporte a central de alarma Mensual 


7 OFICINA 2 


Inspección visual del extintor 
manual Diario 


Verificación de carga Semanal 


Verificación de fecha de 
vencimiento Mensual 


Limpieza de detectores Trimestral 


Reporte a central de alarma Mensual 


8 HALL DE ACCESO 


Inspección visual del extintor 
manual Diario 


Verificación de carga Semanal 


Verificación de fecha de 
vencimiento. Mensual 


Limpieza de detectores Trimestral 


Reporte a central de alarma Mensual 


9 SALA DE Inspección visual del extintor Diario 







MONITOREO manual 


Verificación de carga Semanal 


Verificación de fecha de 
vencimiento Mensual 


Limpieza de detectores Trimestral 


Reporte a central de alarma Mensual 


10 OFICINA GERENCIA 


Inspección visual del cilindro Diario 


Verificación de carga Semanal 


Verificación de fecha de 
vencimiento Mensual 


Limpieza de detectores Trimestral 


Reporte a central de alarma Mensual 


DP225K42R340P-1 SALA TECNOLOGÍA 


Inspección visual del cilindro Diario 


Verificación de carga Semanal 


Verificación de fecha de 
vencimiento Mensual 


Limpieza de detectores Trimestral 


Reporte a central de alarma Mensual 


Limpieza central de acción 
temprana Semestral 


SE500K2N40P-W SALA DE ENERGÍA 


Inspección visual del extintor 
manual Diario 


Verificación de carga Semanal 


Verificación de fecha de 
vencimiento Mensual 


Limpieza de detectores Trimestral 


Reporte a central de alarma Mensual 







Limpieza central de acción 
temprana Semestral 


MANIOBRAS HALL DATA CENTER 


Inspección visual del extintor 
manual Diario 


Verificación de carga Semanal 


Verificación de fecha de 
vencimiento Mensual 


Limpieza de detectores Trimestral 


Reporte a central de alarma Mensual 


 


RIEGO AUTOMÁTICO 


 


CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 


SISTEMAS DE RIEGO AUTOMÁTICO 


  


Acción Frecuencia 


Verificar estado de las bombas y cisternas Trimestral 


Prueba hidráulica Anual 


Prueba de funcionamiento integral Mensual 


Calidad de la perforación Anual 


Calibración y sectorización de los elementos de riego Mensual 


Verificar estado de los rociadores Mensual 


Verificar estado de la central automática de riego Semanal 


Verificar programación estacional Mensual 


Actuar manualmente cada sector Mensual 


Verificar ángulo de cobertura y área cubierta para cada 
rociador Mensual 


Verificar funcionamiento del sensor de lluvia Mensual 


 


 


 







ANEXO III 


MODELOS DE INFORMES 


 


Los informes presentados por el prestador deberán contener como mínimo la 
información detallada a continuación 


a) Informe de Evento o Falla 


●​ Fecha y hora. 


●​ Sistema afectado. 


●​ Diagnóstico inicial. 


●​ Acción ejecutada. 


●​ Recomendaciones. 


b) Informe Mensual Consolidado 


●​ Actividades ejecutadas. 


●​ Mediciones eléctricas y térmicas. 


●​ Estado de los sistemas. 


●​ Tareas pendientes. 


c) Informe Semestral Predictivo 


●​ Análisis de tendencias. 


●​ Componentes críticos. 


●​ Acciones preventivas. 


d) Informe Anual de Mantenimiento 


●​ Evaluación global. 


●​ Cumplimiento de SLA. 


●​ Estado de certificación DCOS. 


●​ Recomendaciones. 


 


 







ANEXO IV 


CONDICIONES ESPECÍFICAS 


 


16.1 Plazo de ejecución 


El plazo de ejecución de la presente contratación es de 12 meses, contados a partir 
del perfeccionamiento del contrato, con opción a prórroga por un año adicional y 
posibilidad de ampliación del 100%. 


16.2 Modalidad de contratación 


Regida por la Ley de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires y normas 
complementarias. Tratándose de tareas complementarias que pueden afectar los 
estándares de calidad requeridos para la obtención de las re certificaciones, deberá 
ser adjudicada de manera global a un solo proveedor. 


16.3 Facturación y pagos 


Los pagos se efectuarán de acuerdo al siguiente esquema: 


●​ Renglón N° 1 a 5: Pagos mensuales contra certificación de PBA y 
presentación de factura. 


●​ Renglón N° 6: 50% del Renglón N° 6 contra entrega de certificación de 
construcción y 50% contra entrega de certificación de operación. 


16.4 Confidencialidad 


Toda información del Data Center es confidencial y propiedad exclusiva de la PBA. El 
adjudicatario deberá firmar un acuerdo de confidencialidad previo al inicio del 
servicio. 


16.6 Rescisión 


La PBA podrá rescindir el contrato por: 


●​ Incumplimiento contractual grave o reiterado. 


●​ Subcontratación no autorizada. 


●​ Falta de presentación de informes o documentación. 


 


XVII. CONDICIONES EXCLUYENTES DE LOS OFERENTES 


17.1 Requisitos técnicos mínimos 


El oferente deberá acreditar experiencia técnica comprobable y capacidad 
operativa para la ejecución del servicio objeto del presente pliego, cumpliendo los 
siguientes requisitos de carácter excluyente: 







1.​ Haber operado y prestado servicios de mantenimiento integral, dentro de los 
últimos cinco (5) años, en al menos dos (2) Data Centers de Alta Disponibilidad 
certificados bajo la norma ANSI/TIA-942 Rated 3 o superior en Diseño y 
Construcción. 


2.​ Haber participado en la operación o mantenimiento de al menos un (1) Data 
Center certificado bajo el estándar DCOS (Data Center Operation 
Standard) o estándar internacional similar/análogo. 


3.​ Contar con personal técnico propio y permanente (no subcontratado) 
certificado bajo TIA-942 o DCOS, con un mínimo de dos (2) técnicos 
especializados asignados al servicio. 


4.​ Disponer de instrumental de medición, herramientas y software de 
monitoreo certificados y calibrados, adecuados para la verificación y 
diagnóstico de los subsistemas críticos. 


5.​ Cumplir con las normas nacionales e internacionales vigentes en materia de 
seguridad eléctrica, ambiental e higiene laboral aplicables a infraestructura 
crítica (NFPA, IEC, ASHRAE, AEA, ISO). 


17.2 Documentación a presentar 


Los oferentes deberán acompañar con su propuesta la siguiente documentación, de 
carácter obligatorio y excluyente: 


●​ Declaración Jurada antecedentes técnicos que acrediten la experiencia 
requerida en Data Centers modulares o tradicionales certificados. 


●​ Currículum técnico y certificaciones vigentes del personal asignado. 


●​ Formulario F.931 (ARCA) correspondiente al último período declarado, a fin 
de acreditar que el personal técnico propuesto pertenece efectivamente a 
la nómina de la empresa oferente. 


●​ Constancias de ART vigentes del personal involucrado. 


●​ Declaración jurada de cumplimiento normativo y veracidad de 
antecedentes. 


●​ Constancias de inscripción impositiva y previsional actualizadas. 


●​ Plan de mantenimiento integral y cronograma de ejecución propuesto. 


●​ Aval del Fabricante Principal. El oferente deberá presentar, como requisito 
excluyente, una nota formal emitida por el fabricante principal del 
equipamiento instalado en el Data Center – Schneider Electric –, dirigida a 
la Provincia de Buenos Aires, en la cual se establezca expresamente: 


o​ Que el oferente es partner de la marca y se encuentra autorizado por 
Schneider Electric para ejecutar el servicio de mantenimiento integral, 
operación y recertificación del Data Center. 







o​ Que Schneider Electric garantiza que el oferente contará con acceso 
a los servicios oficiales de soporte técnico, ingeniería, 
documentación y suministro de repuestos originales para todos los 
equipos y sistemas bajo su marca. 


o​ Que dicho soporte se mantendrá durante toda la vigencia del 
contrato y sus eventuales prórrogas, garantizando la trazabilidad de 
los componentes reemplazados y la conservación de las garantías de 
fábrica. 


o​ La nota deberá estar emitida en papel membretado oficial de Schneider 
Electric, firmada por un representante autorizado, con fecha y número 
de registro o código de validación. 


o​ Alcance del aval: El aval emitido por el fabricante tendrá carácter de 
documento contractual, y su no presentación o presentación 
incompleta invalidará la oferta. La Provincia de Buenos Aires se 
reserva el derecho de verificar la autenticidad y vigencia del aval 
presentado ante Schneider Electric o su representante oficial en el 
país. 


●​ Certificado de visita obligatoria: los potenciales oferentes deberán realizar 
una visita técnica previa obligatoria a las instalaciones del Data Center de la 
Provincia de Buenos Aires, la cual será coordinada con la Dirección Provincial 
de Sistemas de la Información y Tecnologías (DPSIT) a través del correo 
electrónico datacenterpba@gba.gob.ar (Teléfono 0221-429-4148/49), con una 
anticipación de 48 horas, dentro de los 10 días previos a la fecha de apertura 
de ofertas. 


Esta visita es de carácter obligatoria y por ello la DPSIT extenderá el 
correspondiente Certificado de Visita (Anexo V) el que deberá ser presentado 
junto con la oferta. 


17.3 Causal de desestimación 


La no presentación de cualquiera de los antecedentes, certificados o documentación 
obligatoria detallada en el presente Anexo, será causal de desestimación de la oferta. 
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ANEXO V 


CERTIFICADO DE VISITA OBLIGATORIA 


 


CERTIFICADO DE VISITA 


 


Se deja constancia que el día .........................................., se presenta en las 


instalaciones del Data Center de la Provincia de Buenos Aires, ubicado en la calle 505 


y 16, localidad Manuel B. Gonnet, partido La Plata, provincia de Buenos Aires, 


Argentina, ante la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías 


(DPSIT) de la Subsecretaría de Gobierno Digital, el Sr./Sra 


.............................................................................................. con D.N.I./C.I. N° 


................................................ en representación de la empresa 


......................................................................................................................................., 


en su carácter de ................................................................, de conformidad a lo 


dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas. 


 


 


............................................................ 


Firma y Aclaración Oferente 


 


 


............................................................ 


Firma y Aclaración DPSIT 







ANEXO VI 


CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 


 


El Oferente/ADJUDICATARIO, sus consultores y personal que se encuentren, por 
cualquier causa, vinculados a la provisión de productos, equipos y/o servicios objetos 
del presente llamado están obligados a mantener la más estricta confidencialidad 
sobre la información que obtenga del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y/o el 
ORGANISMO CONTRATANTE, o de cualesquiera otras fuentes públicas o privadas 
indicadas por el ORGANISMO CONTRATANTE, en relación con el objeto del contrato. 


El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la resolución del contrato por 
exclusiva culpa y responsabilidad imputable al ADJUDICATARIO, sin perjuicio de las 
restantes sanciones civiles y penales que pudieran corresponder. 


Toda la información proporcionada para la ejecución de las tareas que son 
encomendadas, es propiedad exclusiva del Gobierno de la provincia de Buenos Aires. 


La información, ideas, conceptos, práctica y/o técnicas a cuyo conocimiento el 
ADJUDICATARIO acceda y/o se generen con motivo del presente trabajo, forman 
parte del secreto institucional propiedad del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, 
por lo que se compromete a: 


●​ Mantener absoluta reserva de las mismas. 


●​ Custodiarlas apropiadamente. 


●​ No divulgarlas, ni transmitirlas a terceros no autorizados. 


●​ No explotarlas ni utilizarlas en beneficio propio y/o de terceros, salvo cesión y/o 
consentimiento expreso previo otorgado por el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires. 


●​ En caso de que las tareas sean efectuadas por personal perteneciente al 
ADJUDICATARIO, éste se compromete (con anterioridad al inicio de su trabajo) 
a poner en su conocimiento las presentes condiciones, asumiendo la 
responsabilidad en caso de que incurrieren en incumplimientos. 


●​ En caso de que el ADJUDICATARIO decida subcontratar a terceros (con previo 
consentimiento del ORGANISMO CONTRATANTE) para efectuar total o 
parcialmente su trabajo, se compromete (con anterioridad al inicio del mismo) a 
poner en su conocimiento las presentes condiciones, asumiendo la empresa la 
responsabilidad por el cumplimiento de las mismas por parte de los terceros 
subcontratados. 


El presente compromiso es irrevocable y seguirá siendo válido aún después de 
finalizada la relación con el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


 







ANEXO VII 


CHECKLIST INTEGRAL DE CUMPLIMIENTO 


(CUMPLE / NO CUMPLE) 


 


Ítem de Evaluación Cumple No 
Cumple 


1. Haber operado y prestado servicios de mantenimiento integral, 
dentro de los últimos cinco (5) años, en al menos dos (2) Data 
Centers de Alta Disponibilidad certificados bajo la norma 
ANSI/TIA-942 Rated 3 o superior en diseño y construcción. 


☐ ☐ 


2. Haber participado en la operación o mantenimiento de al menos 
un (1) Data Center certificado bajo el estándar DCOS (Data Center 
Operation Standard) o estándar internacional similar/análogo. 


☐ ☐ 


3. Contar con personal técnico propio y permanente (no 
subcontratado) certificado bajo TIA-942 o DCOS, con un mínimo 
de dos (2) técnicos especializados asignados al servicio. 


☐ ☐ 


4. Formulario F.931 (ARCA) correspondiente al último período 
declarado, acreditando que el personal técnico propuesto 
pertenece efectivamente a la nómina de la empresa oferente. 


☐ ☐ 


5. Presentación de Constancias de ART vigentes del personal 
involucrado. 


☐ ☐ 


6. Presentación de Declaración Jurada de antecedentes técnicos 
que acrediten la experiencia requerida en Data Centers modulares 
o tradicionales certificados. 


☐ ☐ 


7. Presentación de Currículum técnico y certificaciones vigentes 
del personal asignado. 


☐ ☐ 


8. Presentación de Declaración jurada de cumplimiento normativo 
y veracidad de antecedentes. 


☐ ☐ 


9. Presentación de Constancias de inscripción impositiva y 
previsional actualizadas. 


☐ ☐ 


10. Presentación del Plan de mantenimiento integral y cronograma 
de ejecución propuesto. 


☐ ☐ 







Ítem de Evaluación Cumple No 
Cumple 


11. Disponer de instrumental de medición, herramientas y software 
de monitoreo certificados y calibrados, adecuados para la 
verificación y diagnóstico de los subsistemas críticos. 


☐ ☐ 


12. Cumplir con las normas nacionales e internacionales vigentes 
(NFPA, IEC, ASHRAE, AEA, ISO) en materia de seguridad 
eléctrica, ambiental e higiene laboral aplicables a infraestructura 
crítica. 


☐ ☐ 


13. Cumplimiento de tiempos de respuesta y SLA conforme a lo 
establecido en el presente Pliego. 


☐ ☐ 


14. Procedimientos documentados y trazables de todas las 
actividades de mantenimiento, informes e intervenciones. 


☐ ☐ 


15. Cumplimiento ambiental y gestión de residuos conforme a 
normativa OPDS y Ley 25.612. 


☐ ☐ 


16. Aval del Fabricante Principal, conforme a lo establecido en el 
presente Pliego. 


☐ ☐ 


17. Certificado de visita obligatoria. ☐ ☐ 


 


 


XV. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN TÉCNICA 


Criterio Descripción Ponderación 


Experiencia técnica 
comprobada 


Acreditación de mantenimiento en Data 
Centers TIA-942 Rated 3 o superior en 
Argentina. 


40 % 


Certificaciones y 
competencias 


Personal certificado en TIA-942 y/o DCOS. 20 % 


Plan de mantenimiento 
propuesto 


Alcance, periodicidad, documentación, 
procedimientos y trazabilidad. 


20 % 


Recursos humanos y 
equipamiento 


Disponibilidad, herramientas, instrumentos 
calibrados y base operativa. 


10 % 







Criterio Descripción Ponderación 


Cumplimiento 
documental y legal 


Presentación de seguros, formularios y 
documentación técnica. 


10 % 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


SERVICIO INTEGRAL DE OPERACIÓN CONTINUA, SOPORTE, MANTENIMIENTO Y  


RECERTIFICACIÓN DEL DATA CENTER DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD. 


La presente contratación se rige por la Ley N° 13.981, del Anexo I el Decreto Reglamentario N° 


59/19, modificado por el Decreto N° 1314/22 y Decreto N° 648/23, la Resolución Conjunta N° 


RESOC-2020-2-GDEBA-CGP modificatoria de las Resoluciones Conjuntas N° 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y 92/17 de la Contaduría General de la 


Provincia, por la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la 


Provincia, modificada en su artículo 24 del Capítulo II del Anexo I por la Resolución N° 547/18 


de la Contaduría General de la Provincia, por el Pliego de Bases y Condiciones Generales, de 


Bases y Condiciones Particulares, por las Especificaciones Técnicas y Anexos, por la 


adjudicación y por la orden de compra, según corresponda y en el orden de prelación en que las 


normas fueron referidas. Asimismo, las disposiciones comprendidas en el presente 


complementan las propias del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y modificatorias, y 


de las que en el futuro lo reemplacen o modifiquen. 


Las situaciones no previstas en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares se resolverán 


sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. La presentación 


de la oferta significará el total conocimiento y aceptación de la normativa y documentación 


señalada anteriormente. 


Asimismo, el presente llamado se convoca bajo los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 


Aires, en adelante sistema “PBAC”, de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución RESOL-


2017-5-E-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, para su 


procedimiento. 


La presente contratación se encuadra en el procedimiento de Licitación Pública, conforme al 


Artículo 17° de la Ley N° 13.981 y Artículo 17°, Apartado 1 del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19 y sus modificatorios. La tipología es de etapa única y nacional, y su 


modalidad es la de orden de compra cerrada. 


 


Artículo 2. OBJETO. 


Este procedimiento tiene por objeto la contratación del servicio integral de operación continua, 


soporte, mantenimiento y recertificación del Data Center de la Provincia de Buenos Aires, 







 


 


ubicado en la localidad de Manuel B. Gonnet, según Especificaciones Técnicas. 


 
Artículo 3. PLAZO DE EJECUCIÓN. PRÓRROGA Y AMPLIACIÓN. 


El objeto de la presente contratación tiene un plazo entrega inmediata y un plazo de ejecución 


de DOCE (12) meses contados a partir del perfeccionamiento del contrato, con opción a 


prórroga por igual período y con posibilidad de ampliación de hasta cien por ciento (100%), 


conforme lo establecido en el artículo 7, incisos b) y f) de la Ley N° 13.981. 


 


Artículo 4. LUGAR DE ENTREGA. 


La Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías perteneciente a la 


Subsecretaría de Gobierno Digital de este Ministerio de Gobierno actuará como autoridad de 


contralor respecto de la presente contratación, según Especificaciones Técnicas. El servicio 


deberá ser prestado en el Data Center de la Provincia de Buenos Aires, sita en calle 16 y 505 de 


la localidad Manuel B. Gonnet. 


 


Artículo 5. PRESUPUESTO OFICIAL. 


El presupuesto estimado para la presente contratación es de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 


SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y TRES CON 33/100 (USD 


766.133,33). 


 


Artículo 6. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. 


Todo Oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico.  


Serán válidas todas las notificaciones cursadas por medio del Portal “PBAC”, así como aquellas 


que sean cursadas por el Ministerio de Gobierno en los domicilios electrónicos constituidos por 


los proveedores. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. 


El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución N° 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido del 


Ministerio de Gobierno es mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Las notificaciones 


sólo se cursarán entre correos oficiales con las extensiones “@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar” y 


“@proveedoresba.opc.gba.gov.ar”. 


 


Artículo 7. COMUNICACIONES Y CONSULTAS. 
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Quienes se encuentren acreditados y hubieran cumplido con el procedimiento de registración y 


autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, las Especificaciones Técnicas, sus Anexos y el procedimiento a través 


del Portal “PBAC” hasta TRES (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de 


ofertas, sin computar el día de la apertura. Se difundirán y notificarán a través del sistema 


“PBAC” y el Boletín Oficial, las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio 


o como respuesta a las consultas previstas en el Artículo 14, Apartado 1, Inciso ñ) del Anexo I 


del Decreto Reglamentario N° 59/19 y sus modificatorios. 


En el caso que la circular se origine como respuesta a consultas, no se indicará el autor de la 


misma. 


Dentro del mismo plazo, los interesados podrán formular consultas al domicilio electrónico de la 


repartición mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


 


Artículo 8. IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrán ser presentadas a 


partir del día siguiente de su publicación, hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de 


ofertas y serán presentadas en Mesa de Entradas del Ministerio de Gobierno, en la Dirección de 


Servicios Técnico Administrativo, sita en Calle 50 N° 1100 esquina 6 de la Ciudad de La Plata, 


Provincia de Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 16:00 horas. 


Para impugnar el presente Pliego será necesario acreditar la personería de quién realiza la 


presentación y entregar la garantía de impugnación en formato papel o digital por el TRES POR 


CIENTO (3%) del monto estimado de la compra, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19, 


Apartado 1, Inciso D del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y sus modificatorios. 


La garantía podrá constituirse mediante las formas indicadas en el Apartado 2 del artículo 19 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y sus modificatorios, excepto bajo la forma de 


dinero en efectivo contemplada en el inciso 1 del Apartado referido, y hasta el día 


inmediatamente anterior a la apertura de ofertas. 


En caso de tratarse de póliza de seguro de caución firmada digitalmente, se deberá remitir la 


misma en igual plazo que el mencionado anteriormente, al correo electrónico de la repartición 


contratante mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Luego de dicho plazo, la presentación será devuelta sin ejecución de la garantía. 


La impugnación al presente Pliego será resuelta en el acto por el que se apruebe el 


procedimiento o se deje sin efecto, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y 


Control y del Organismo Provincial de Contrataciones, de conformidad con lo establecido en los 


artículos 13, Apartado 5, y 20, Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y sus 
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modificatorios. 


 


Artículo 9. ASPECTOS GENERALES DE LA DOCUMENTACIÓN. 


Toda la documentación indicada por el presente Pliego deberá ser ingresada al Portal “PBAC” 


por los formularios habilitados a tal efecto, con excepción de toda aquella documentación que, 


de corresponder, deba ser presentada en formato papel en el domicilio indicado. 


La legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información que integre la oferta será 


exclusivamente responsabilidad del Oferente. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y no 


constituya un documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. Las Declaraciones 


Juradas deberán ser firmadas con firma digital y/o de forma ológrafa, escaneadas y finalmente 


subidas al Portal “PBAC” por los formularios habilitados a tal efecto. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá la facultad, en cualquier momento del procedimiento, de 


solicitar los originales de los documentos digitalizados y verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


La falsedad de la información, así como también de la documentación acompañada implicará la 


pérdida de las garantías y la suspensión del Oferente en el Registro de Proveedores y 


Licitadores dependiente del Organismo Provincial de Contrataciones, por el plazo máximo 


previsto en la reglamentación de la Ley N° 13.981, sin perjuicio de las demás acciones a que 


diere lugar. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, hará pasible al 


Adjudicatario de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por 


causas imputables al contratista. 


 


Artículo 10. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los Oferentes deberán mantener los términos de su oferta por un período de CUARENTA Y 


CINCO (45) días hábiles administrativos contados desde el acto de apertura, integrando una 


garantía de mantenimiento de oferta, la cual será del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total 


de la misma, en caso de corresponder, conforme Artículo 19 del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19 y sus modificatorios. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una 


antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera 


tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 


La mencionada garantía, en caso de corresponder su presentación, deberá ser formalizada e 







 


 


individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 


formulario electrónico habilitado. Asimismo, deberán presentar en formato papel la 


documentación original de la garantía dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas a partir 


del acto de apertura, en sobre cerrado indicando los datos de la contratación, en la Dirección de 


Compras y Contrataciones sita en Calle 6 N° 916 esquina 50, Planta Baja, CP 1900, La Plata, 


Provincia de Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 16:00 horas, de conformidad con lo 


establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


En caso de tratarse de póliza de seguro de caución firmada digitalmente, se deberá remitir la 


misma en igual plazo que el mencionado anteriormente, al correo electrónico de la repartición 


contratante mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


Artículo 11. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES. 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones administrativas 


respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida 


autoridad. Si se trata de licitaciones o concursos de etapa múltiple, el proveedor también debe 


acreditar estar inscripto con carácter previo a la adjudicación. 


Admisibilidad de ofertas de proponentes no inscriptos: 


Podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los casos previstos en el último 


párrafo del punto I, del apartado 3, del artículo 11 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 


59/19 y sus modificatorios. 


Los interesados en formular ofertas sean personas humanas o jurídicas deberán acreditar su 


inscripción en el Registro de Proveedores dependiente del Organismo Provincial de 


Contrataciones, acompañando el certificado correspondiente. Asimismo, deberán tener la 


credencial de inscripción en el Registro de Proveedores vigente al momento de la adjudicación. 


En caso que el Oferente inscripto en el Registro de Proveedores tenga la credencial vencida, 


deberá regularizarla con anterioridad a la adjudicación, bajo pena de tener por desistida la oferta 


con aplicación de las penalidades contenidas del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y 


sus modificatorios. 


En el supuesto caso de que no cuente con estado de “Inscripto” deberá presentar constancia de 
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inicio de trámite con estado de “En Trámite” al momento de la apertura de ofertas, de acuerdo a 


los sistemas del Registro de Proveedores dependiente del Organismo Provincial de 


Contrataciones. En este caso deberá encontrarse inscripto como proveedor en forma previa a la 


adjudicación, bajo pena de tener por desistida la oferta con aplicación de las penalidades 


contenidas del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y sus modificatorios. 


En el caso de una Unión Transitoria a constituirse, alguno de sus integrantes deberá acreditar 


su inscripción en el Registro de Proveedores dependiente del Organismo Provincial de 


Contrataciones, acompañando el número correspondiente, y demás documentación conforme 


artículos 1463 al 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación. En la misma línea, con 


carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 


penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, 


dependiente del Organismo Provincial de Contrataciones, como Unión Transitoria constituida. 


En el caso de presentarse una Unión Transitoria Constituida, deberá acreditar su existencia con 


adjunción del contrato constituido debidamente rubricado por el respectivo órgano de contralor y 


su inscripción fiscal en la Agencia de Recaudación y Control Aduanero. 


Los Oferentes, al momento de la adjudicación, deberán encontrarse inscriptos en el Rubro y 


SubRubro de los renglones cotizados, conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la 


Provincia de Buenos Aires del Organismo Provincial de Contrataciones. 


De no encontrarse los mismos inscriptos en el Rubro y Sub-Rubro correspondiente, la Autoridad 


Administrativa intimará a los Oferentes a su inscripción, bajo apercibimiento de desestimar la 


oferta con aplicación de penalidades, dentro del término que se fije en la intimación. 


 


Artículo 12. REQUISITOS MÍNIMOS DE PARTICIPACIÓN. 


a) Requisitos Administrativos: 


1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la 


Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría 


General de la Provincia y la indicación de un número telefónico de contacto. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “DENUNCIA DE DOMICILIO”. 


2. Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Registro de Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires o haber iniciado su inscripción a la fecha de apertura de ofertas. 


Al momento de la adjudicación deberán encontrarse inscriptos con credencial vigente y en el 


siguiente Rubro y Sub-Rubro, conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de 


Buenos Aires del Organismo Provincial de Contrataciones: 







 


 


Rubro 72 - Servicios de Construcción y Mantenimiento - Subrubro 100000 - Servicios de 
apoyo, mantenimiento y reparación para la construcción. 


Rubro 81 - Servicios de Investigación y Científicos - Subrubro 100000 - Servicios   
Profesionales de Ingeniería.  


Rubro 83 - Servicios Públicos y Servicios Relacionados con el Sector Público - Subrubro 
120000 - Servicios de información. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO SEGÚN CORRESPONDA “CREDENCIAL DE PROVEEDORES DEL ESTADO” 


O “INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO”. 


3. Personería. Los Interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de 


acreditar su personería:  


● Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente 


registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con 


la correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los artículos 118° a 124° de la 


Ley N° 19.550, y sus reglamentaciones. En el caso de las Uniones Transitorias y Uniones 


Transitorias a constituir deberán satisfacer los requisitos establecidos en los artículos 1463° 


al 1469° del Código Civil y Comercial de la Nación, acompañando asimismo en instrumento 


público o privado con firma certificada el compromiso expreso de formalizar la UT en caso de 


resultar Preadjudicatarios. Asimismo, los Oferentes deberán presentar copia certificada del 


poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del firmante de la oferta 


no surja de la documentación social certificada que acompañe. 


● En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar copia del Documento Nacional de 


Identidad (D.N.I.). 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “PERSONERÍA”. 


4. Certificado extendido por el Ministerio de Trabajo en el cual conste que el oferente no 


mantiene conflictos gremiales ni laborales con su personal (Certificado Ley N° 10.490). 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “CERTIFICADO LEY N° 10.490”. 


5. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente habilitados por 


el Ministerio de Economía, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “DDJJ NRO. DE CUENTA BANCO PROVINCIA O BANCO ESPECIALMENTE 







 


 


HABILITADO”. 


6. Declaración Jurada que indique que no ha sido demandado por la Provincia de Buenos 


Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “DDJJ DEMANDAS”. 


7. Declaración Jurada que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano de obra infantil en 


ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o producción. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “DDJJ MANO DE OBRA INFANTIL”. 


8. Declaración Jurada en la cual manifieste conocer todos y cada uno de los aspectos y las 


condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “DDJJ CONOCIMIENTO DE CONDICIONES”. 


9. Declaración Jurada que manifieste inexistencia de causales de inhabilidad previstas en 


el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y sus modificatorios.  


Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar 


esta inhabilidad son: 


− Ministro de Gobierno: Carlos Alberto Bianco 


− Subsecretaria de Gobierno Digital: Sandra Noemi D’Agostino 


− Director Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías: Alejandro Steinmetz 


− Directora General de Administración: Natalia Ullua 


− Directora de Compras y Contrataciones: María Celina Fores 


− Comisión de Preadjudicación: María Guadalupe Fernández Cabrera, Aldana Fernanda 


Mercuri y Romina Platz. Suplente: María Alejandra Falcón. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “DDJJ INHABILIDADES”. 


10. Garantía de mantenimiento de oferta, la cual deberá ser del CINCO POR CIENTO (5%) 


del valor total de la misma a favor del Ministerio de Gobierno C.U.I.T. N° 30-71512423-4, 


conforme Artículo 19 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y sus modificatorios. 







 


 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO "PÓLIZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA". 


11. Declaración Jurada de confidencialidad de la información. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “DDJJ DE CONFIDENCIALIDAD”. 


12. Constancia de Inscripción A.R.C.A., conforme lo determinado por la Agencia de 


Recaudación (Artículo 37, Ley N° 11.904, Texto según Ley N° 15.079), y constancia de 


inscripción en A.R.B.A. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “INSCRIPCIÓN A.R.C.A. y A.R.B.A.”. 


13.  Certificado de Cumplimiento Fiscal (A-404 W2) reflejando el efectivo cumplimiento del 


pago de sus obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y 


Automotores con la leyenda “No” acompañando a cada una de las obligaciones fiscales 


detalladas, conforme lo determinado por la Agencia de Recaudación (Artículo 37, Ley N° 11.904, 


Texto según Ley N° 15.079). En su caso, si corresponde, Convenio Multilateral. 


La duración de la presente obligación se extenderá hasta la finalización del contrato. 


NO REQUIERE DOCUMENTACIÓN FÍSICA NI ELECTRÓNICA. 


14. Certificado de “Deudores Alimentarios Morosos” conforme Ley N° 13.074 y su Decreto 


Reglamentario N° 340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación. 


Para el caso de las S.A., certificados correspondientes a todos los integrantes del Directorio, y 


para el caso de las S.R.L., certificado correspondiente al Gerente de la misma. 


NO REQUIERE DOCUMENTACIÓN FÍSICA NI ELECTRÓNICA. 


Para los certificados señalados en el punto 13 y 14 de estos Requisitos Administrativos, se deja 


constancia que no deberán ser presentados junto a su oferta. El organismo contratante, 


mediante la Comisión de Preadjudicación, constatará su cumplimiento a través de las 


herramientas web a su alcance, pudiendo intimar al Oferente a que regularice su situación. 


b) Requisitos Económicos: 


1. Los oferentes deberán acompañar junto a su oferta Informe emitido por el Banco Central 


de la República Argentina, en su central de información, por número de C.U.I.T. donde se 


indique Situación 1 – Normal. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “INFORME BCRA”. 


2. Los oferentes deberán acompañar junto a su oferta Balance del ÚLTIMO EJERCICIO 


ECONÓMICO VIGENTE, el cual debe presentarse legalizado por ante el Consejo de Ciencias 







 


 


Económicas de la jurisdicción del contador interviniente con la estampilla original 


correspondiente. Las personas humanas deberán presentar una manifestación de bienes, 


deudas e ingresos emitida por Contador Público, con firma certificada por el Consejo de 


Ciencias Económicas de la jurisdicción que corresponda, que no podrá tener una antigüedad 


mayor a doce meses desde la fecha de apertura de ofertas o las últimas Declaraciones Juradas 


de Impuestos a las Ganancias y Bienes Personales ante la Agencia de Recaudación y Control 


Aduanero (A.R.C.A.), con su correspondiente comprobante de presentación. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “BALANCE ECONÓMICO”. 


3. Los Oferentes deberán acompañar junto con su oferta, la estructura de costos que 


respalda el precio del renglón ofertado. De ella deberá surgir el detalle de los costos directos e 


indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista como asimismo, en 


caso de corresponder, debe surgir un análisis de costos pormenorizado con el detalle de tipo, 


unidad de medida, cantidad y valor unitario de materiales; tipo y cantidad de horas de la mano 


de obra, valor hora, CCT/escala salarial aplicable, otros gastos, como así también toda 


documentación pertinente, a los fines de evaluar la razonabilidad de los valores a contratar 


previo a la adjudicación. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “ESTRUCTURA DE COSTOS”. 


c)    Requisitos Técnicos: 


1. Presentación de antecedentes técnicos que acrediten la experiencia requerida de haber 


operado y prestado servicios de mantenimiento integral dentro de los últimos CINCO (5) años, 


en al menos DOS (2) Data Centers de Alta Disponibilidad certificados bajo la norma ANSI/TIA-


942 Rated 3 o superior en Diseño y Construcción. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “ANTECEDENTES TÉCNICOS ANSI/TIA-942 RATED 3 O SUPERIOR”. 


2. Presentación de antecedentes técnicos que acrediten haber participado en la operación 


o mantenimiento de al menos UN (1) Data Center certificado bajo el estándar DCOS (Data 


Center Operation Standard) o estándar internacional similar/análogo. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “ANTECEDENTES DCOS”. 


3. Declaración Jurada de personal técnico propio y permanente (no subcontratado) 


certificado bajo TIA-942 o DCOS, con un mínimo de DOS (2) técnicos especializados asignados 


al servicio. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 







 


 


DENOMINADO “DDJJ PERSONAL PROPIO”. 


4. Declaración Jurada que dispone de instrumental de medición, herramientas y software 


de monitoreo certificados y calibrados, adecuados para la verificación y diagnóstico de los 


subsistemas críticos. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “DDJJ HERRAMIENTAS, INSTRUMENTAL Y EQUIPAMIENTO”. 


5. Declaración Jurada de cumplimiento de las normas nacionales e internacionales vigentes en 


materia de seguridad eléctrica, ambiental e higiene laboral aplicables a infraestructura crítica 


(NFPA, IEC, ASHRAE, AEA, ISO). 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “DDJJ DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS NACIONALES E 


INTERNACIONALES”. 


6. Declaración Jurada de antecedentes técnicos que acrediten la experiencia requerida en 


Data Centers modulares o tradicionales certificados. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “DDJJ ANTECEDENTES TÉCNICOS EN DATA CENTER MODULARES O 


TRADICIONALES”. 


7. Presentación de currículum técnico y certificaciones vigentes del personal asignado. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “CURRÍCULUM Y CERTIFICACIONES”. 


8. Presentación de Formulario F.931 (A.R.C.A.) correspondiente al último período declarado, a 


fin de acreditar que el personal técnico propuesto pertenece efectivamente a la nómina de la 


empresa oferente. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “FORMULARIO F.931- A.R.C.A.”. 


9. Constancia de ART vigente del personal involucrado. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “ART DEL PERSONAL”. 


10. Declaración Jurada de cumplimiento normativo y veracidad de antecedentes. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “DDJJ CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y VERACIDAD DE ANTECEDENTES”. 


11. Constancias de inscripción impositiva y previsional actualizadas. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 







 


 


DENOMINADO “CONSTANCIAS DE INSCRIPCIÓN IMPOSITIVA Y PREVISIONAL”. 


12. Presentación del plan de mantenimiento integral y cronograma de ejecución propuesto. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “PLAN DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 


PROPUESTO”. 


13. Certificado Partner - Aval del Fabricante Principal del equipamiento instalado en el Data 


Center, conforme a lo establecido en el punto 17.2 de las Especificaciones Técnicas - ANEXO 


IV identificadas como GEDO: IF-2026-11918060-GDEBA-DPSITMGGP. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “CERTIFICADO PARTNER - AVAL DEL FABRICANTE PRINCIPAL”. 


14. Certificado de visita obligatoria en las instalaciones del Data Center de la Provincia de 


Buenos Aires, ubicado en la calle 16 y 505, localidad Manuel B. Gonnet, partido La Plata, según 


lo establecido en el punto 17.2 de las Especificaciones Técnicas - ANEXO IV identificadas como 


GEDO: IF-2026-11918060-GDEBA-DPSITMGGP. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “CERTIFICADO DE VISITA”. 


15. Declaración Jurada de cumplimiento de tiempos de respuesta y SLA conforme a lo 


establecido en las Especificaciones Técnicas identificadas como GEDO: IF-2026-11911766-


GDEBA-DPSITMGGP. 


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “DDJJ DE CUMPLIMIENTO TIEMPOS DE RESPUESTA y SLA”. 


16. Presentación de procedimientos documentados y trazables de todas las actividades de 


mantenimiento, informes e intervenciones.  


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “PRESENTACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y TRAZABLES” 


17. Certificación de cumplimiento ambiental y gestión de residuos conforme a normativa 


OPDS y Ley N° 25.612.  


REQUIERE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA. GENERAR ARCHIVO EN FORMATO PDF 


DENOMINADO “CUMPLIMIENTO AMBIENTAL Y GESTIÓN DE RESIDUOS”. 


 


Artículo 13. MONEDA DE COTIZACIÓN. 


La moneda de cotización será el Dólar Estadounidense (USD). 


La conversión a pesos de la cotización en dólares, a los efectos de la comparación de precios, 







 


 


será determinada en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación 


Argentina al día anterior al de la fecha de apertura. 


De existir disparidades entre la cotización antes mencionada y la de la fecha del efectivo pago, 


la misma recibirá el tratamiento establecido en el artículo 23, punto III, apartado 3, cuarto párrafo 


del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y sus modificatorios. 


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el acto 


administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra pertinentes, 


se formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría General de la Provincia 


determine el procedimiento de redondeo, el que se aplicará en todos los casos, en la forma que 


ésta lo determine. 


 


Artículo 14. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA. 


Las ofertas deberán presentarse en el Portal “PBAC” a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales, de Bases y Condiciones Particulares y en las Especificaciones 


Técnicas y Anexos, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en los mismos 


en soporte electrónico. Toda documentación e información que se acompañe deberá ser 


redactada en idioma castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse 


en su idioma original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas confirmadas a través del Portal 


mencionado. 


La documentación exigida en formato papel deberá ser presentada en la Dirección de Compras 


y Contrataciones sita en Calle 6 N° 916 esquina 50, Planta Baja, CP 1900, La Plata, Provincia 


de Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 16:00 horas. La misma deberá ser presentada en 


sobre o paquete cerrado indicando en la cubierta el número de expediente, número de 


contratación y nombre del oferente. 


El precio cotizado comprende la totalidad del servicio en una única oferta, incluyendo todos los 


elementos y adicionales necesarios para el cumplimiento de su obligación en los términos 


requeridos en los Pliegos y Especificaciones Técnicas. Asimismo, en lo que respecta a las 


propuestas económicas, al ser la Provincia un sujeto exento, no se deberá discriminar el importe 


correspondiente al IVA, debiendo incluir el mismo en el precio cotizado. 


El Oferente debe formular oferta por la totalidad de los servicios solicitados para el renglón/los 


renglones, encontrándose prohibidas las cotizaciones parciales por renglón. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 


Portal “PBAC”. 







 


 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del Portal “PBAC”, en el día y hora fijados 


en el respectivo llamado a contratar, formulándose automática y electrónicamente el acta 


apertura de ofertas correspondiente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación o 


aquella documentación requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con 


posterioridad al acto de apertura de ofertas. 


 


Artículo 15. CRONOGRAMA. 


A los efectos de la presente contratación, las fechas y horarios de las distintas etapas que 


regirán este procedimiento de selección podrán consultarse en la plataforma PBAC a partir de la 


fecha de publicación de este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones 


Técnicas y Anexos. 


 


Artículo 16. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. 


En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de 


oferta de hasta un DIEZ POR CIENTO (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la 


Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin 


de subsanar deficiencias siempre que ello no contravenga los principios generales establecidos 


en el Artículo 3 de la Ley N° 13.981. 


En ningún supuesto será subsanable: i) La omisión de presentar la cotización debidamente 


formulada y suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC; ii) La falta de presentación 


de la garantía de mantenimiento de oferta; iii) Las ofertas condicionadas y apartadas de los 


Pliegos de Bases y Condiciones; iv) La no realización de la visita técnica a las instalaciones del 


Data Center previa a la oferta. El incumplimiento de alguno de estos puntos será causal de 


desestimación de la oferta. 


 


Artículo 17. CRITERIO DE EVALUACIÓN. PREADJUDICACIÓN. 


El criterio de evaluación será a favor de la oferta más conveniente, teniendo en consideración 


para ello el precio, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 


Asimismo, toda oferta que se formule y se presente por debajo de los precios de mercado de los 


servicios de esta contratación, será rechazada por distorsión significativa de la oferta, de 


acuerdo con lo estipulado por el Artículo 21 del Anexo I Decreto Reglamentario N° 59/19, y 22 


del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 







 


 


Aires. Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de 


las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el Artículo 22 de la Ley N° 


13.981. 


Para el examen de las propuestas presentadas, el Portal “PBAC” confeccionará de manera 


automática un cuadro comparativo de precios tomando la información que surja de la cotización 


de las ofertas presentadas en el Portal. 


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación se confeccionará en el sistema “PBAC”, 


indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de 


selección en forma fundada. Incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la 


Ley, su Reglamento y los respectivos Pliegos, la aptitud de los Oferentes para contratar, la 


evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 


procedimiento. Al evaluar las ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y 


disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente 


inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan 


efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el 


dictamen. 


El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de 


apertura. El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 


subsanar defectos formales cursados a los Oferentes por parte de la Comisión de 


Preadjudicación. 


Dicho dictamen se notificará a los Oferentes mediante mensajería del sistema “PBAC” y al 


domicilio electrónico constituido por los proveedores, haciéndoles saber el derecho a tomar vista 


de las actuaciones y formular impugnaciones dentro del plazo de TRES (3) días hábiles desde la 


notificación. Asimismo, como medio supletorio también podrá cursarse la notificación del 


dictamen de Preadjudicación, de conformidad con la Resolución N° 713/16 de la Contaduría 


General de la Provincia. 


En caso de empate técnico de ofertas y mejora de ofertas corresponde la aplicación de lo 


dispuesto por los Apartados 4 y 5 del Artículo 20 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 


59/19 y sus modificatorios. 


La Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías será la encargada de 


confeccionar un Informe Técnico, expidiéndose acerca del cumplimiento de los requisitos 


contemplados en las Especificaciones Técnicas, siguiendo lo estipulado en el Artículo 20 


Apartado 3, tercer párrafo, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y modificatorios. 


 


Artículo 18. IMPUGNACIÓN A LA PREADJUDICACIÓN. 







 


 


Las impugnaciones serán recibidas en formato papel o digital, dentro de los plazos indicados en 


el artículo anterior, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


Preadjudicación por un porcentaje no menor del TRES POR CIENTO (3%) del monto de la 


oferta impugnada, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 19 Apartado 1 Inciso F del Anexo I 


del Decreto Reglamentario N° 59/19. Deberá ser presentada en la Mesa de Entradas del 


Ministerio de Gobierno (Dirección de Servicios Técnico Administrativo) sita en Calle 50 N° 1100 


esquina 6 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 16:00 


horas o al correo electrónico de la repartición contratante 


mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


La garantía podrá constituirse mediante las formas indicadas en el Apartado 2 del Artículo 19 


del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, excepto bajo la forma de dinero en efectivo 


contemplada en el inciso 1 del Apartado referido. 


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación. Los 


importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados si la impugnación 


es resuelta favorablemente. 


Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de 


la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por 


el renglón/los renglones cuestionado/os. 


 


Artículo 19. ADJUDICACIÓN. 


La adjudicación será en forma GLOBAL por la totalidad de los renglones a un solo oferente, en 


virtud de tratarse de tareas complementarias que pueden afectar los estándares de calidad 


requeridos para la obtención de las re certificaciones. 


La Autoridad Administrativa correspondiente dictará el acto de adjudicación, que será notificado 


mediante Portal “PBAC”, dentro de los SIETE (7) días de emitido, al Adjudicatario, a quienes 


hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto 


administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite. 


Los Organismos de Asesoramiento y Control tomarán la intervención de su competencia, 


conforme lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley N° 13.981, los artículos 13 Apartado 5, y 21 


del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, artículo 102 de la Ley N° 13.767 y artículo 38 


del Decreto Ley N° 7543/69, en caso de corresponder. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor 


de los Interesados u Oferentes. 
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Artículo 20. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


Quien resulte Adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato que será del 


DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la adjudicación, dentro de los SIETE (7) días 


posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación, la cual será devuelta al 


cumplimentarse la totalidad de las obligaciones que emergen de la presente contratación, a 


satisfacción del Comitente. 


La mencionada garantía deberá cargarse utilizando los formularios correspondientes en el 


Portal “PBAC”. Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de 


dicha garantía en la Dirección de Compras y Contrataciones sito Calle 6 N° 916 esquina 50, 


Planta Baja, CP 1900, La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 16:00 


horas. 


En caso de tratarse de póliza de seguro de caución firmada digitalmente, se deberá remitir la 


misma en igual plazo que el mencionado anteriormente, al correo electrónico de la repartición 


contratante mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


 


Artículo 21. CONTRAGARANTÍA. 


Quien resulte Adjudicatario deberá integrar una contragarantía por el CIEN POR CIENTO 


(100%) del monto adjudicado para el renglón N° 6, conforme lo establecido en el Artículo 19, 


Apartado 1, Inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, dentro de los SIETE (7) 


días posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación, la cual será devuelta al 


cumplimentarse la totalidad de las obligaciones que emergen de la presente contratación, a 


satisfacción del Comitente. 


La mencionada garantía deberá cargarse utilizando los formularios correspondientes en el 


Portal “PBAC”. Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de 


dicha garantía en Dirección de Compras y Contrataciones sito Calle 6 N° 916 esquina 50, Planta 


Baja, CP 1900, La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 09:00 a 16:00 horas. 


En caso de tratarse de póliza de seguro de caución firmada digitalmente, se deberá remitir la 


misma en igual plazo que el mencionado anteriormente, al correo electrónico de la repartición  


contratante mriodegobierno@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


 


Artículo 22. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra al Adjudicatario mediante el 


Portal “PBAC”. 


La Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías del Ministerio de Gobierno 


será el área responsable de actuar como contraparte para la administración de la relación 
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contractual, comprendiendo todos los derechos y obligaciones emanados del contrato 


perfeccionado, sin perjuicio de las competencias de la Autoridad Administrativa. 


 


Artículo 23. CERTIFICACIÓN DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 


La prestación efectiva del servicio se certificará con la presentación de una certificación de 


servicio debidamente conformada por algún funcionario responsable del área encargada de 


actuar como contraparte en la administración de la relación contractual, no pudiendo ser de 


rango inferior a Director, o responsable máximo de la Dependencia donde se prestare el 


servicio, quien deberá informar a la Autoridad Administrativa cualquier incumplimiento, a los 


fines de la aplicación de las eventuales sanciones y penalidades que pudieren corresponder. 


 


Artículo 24. FACTURACIÓN. 


La factura electrónica deberá ser confeccionada conforme los términos establecidos por la 


Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A.) y acompañada por la documentación 


indicada en el artículo 30 del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General 


de la Provincia. 


La carga de la factura electrónica y la recepción de los bienes y/o servicios deberá realizarse 


conforme lo estipulado en las Resoluciones N° 184/22 y 197/22 de la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires. 


El Ministerio de Gobierno no prestará conformidad de los servicios prestados ante omisiones de 


la documentación solicitada en el presente artículo. 


 


Artículo 25. PAGO. 


A los efectos del pago, los renglones N° 1 a 5 serán de manera mensual contra certificación de 


PBA y presentación de factura. Para el renglón N° 6, la modalidad de pago será del 


CINCUENTA POR CIENTO (50%) contra entrega de certificación de construcción; y el 


CINCUENTA POR CIENTO (50%) restante contra entrega de certificación de operación. 


El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo N° 23 Inciso III, 


“Facturas y Pago” del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículos 30 y 31 del Pliego 


de Bases y Condiciones Generales (Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador 


General de la Provincia de Buenos Aires). 


 


Artículo 26. INCUMPLIMIENTOS. 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los Oferentes, Preadjudicatarios o 







 


 


Adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por el artículo 


24 y el artículo 25 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y modificatorios. 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo del servicio requerido que se agregará a las 


actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión 


de la contratación por culpa del contratante y aplique las penalidades contractuales que 


correspondan.  


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad 


contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 


rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora. 


 


Artículo 27. DAÑOS A TERCEROS. 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la 


legislación vigente, para evitar daños a personas o cosas. En caso de que se produjeran, el 


adjudicatario será responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se genere. 
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